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cimiento de carnes y de los servicios del Matadero y Mercado de 
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Gomisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 5 DE MAYO DE 1954.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, Calvo 
Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia 
Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín 
y De Juana Movellán.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente el 
Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
t~rde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
dla 30 de abril último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

~CUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
PresIdencia, fecha 28 de abril oasado, sometiendo a la Cor­
poración, en cumplimiento de -los deberes impuestos a ésta 

en materia de formación del empadronamiento de habitan­
tes, los resúmenes formados por la Sección de Estadística, 
con motivo de la tercera rectificación elel empadronamiento 
formado en 31 de diciembre de 1950, en el período com­
prendido entre elIde enero y el 31 de diciembre de 1953, 
conforme a los trámites previstos en los artículos corres­
pondientes de la vigente ley de Régimen local y del regla­
mento de Población, así como las instrucciones dadas al 
efecto por el Instituto Nacional de Estadística, y según cu­
yos resúmenes resulta elevada la población de derecho de la 
capital a la cifra de 1.583.209 habitantes, y la de hecho, 
1.699.775, con un aumento de la primera, con referencia 
al año anterior, de 27.449 y de 29.811 en la segunda; y 
expresar a la Secretaría y a la Sección de Estadística la 
más viva satisfacción por el celo y acierto demostrado, 
teniendo en cuenta la naturaleza de los trabajos y la forma 
en que han sido realizados. 

2.0 Quedar enterada, a efectos de lo determinado en 
el párrafo último del artículo 17 'del reglamento del Monte­
pío de Previsión de los Obreros del Ayuntamiento, de las 
cuentas y balances del mismo correspondientes al ejercicio 
económico del año 1953, aprobados por la Asamblea ge­
neral de la institución con fecha 30 de abril pasado. 

Hacienda 

3.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 37.414,84, con cargo a la partida 559 del vigente pre­
supuesto, para la realización de obras de albañilería y 
pintura en el grupo escolar nacional Goya. 

4.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 22.698, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la realización de obras 
en el grupo escolar nacional Dolores Aguilera (Puente de 
Vallecas). 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 18.116,48, con cargo a la partida 666 del vigente pre­
supuesto, para la realización de trabajos de pintura en los 
locales de las Escuelas Bosque. 

6.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 10.356,40, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la realización de obras 
de reparación ' en el grupo escolar Tomás Bretón. 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado Dar la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto dé pese-
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tas 6.4-W,82, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los dos anteriores, para la realización de 
obras de albañilería en el grupo escolar Lope de Vega. 

8.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 608,33, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar a la Maestra nacional doña Sofía 
Gómez N ovos la indemnización por casa-habitación corres­
pondiente al mes de diciembre de 1953. 

9.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.703,20, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en el anterior, para abonar a los Maestros na­
cionales D. Antonio Reyes García y doña Fernanda C. 
Santa Cruz de la Casa la indemnización por casa-habita­
ción desde el 19 de noviembre al 31 de diciembre de 1953, 
a razón de 851,60 pesetas a cada uno. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.377,13, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los dos anteriores, para abonar a los Maes­
tros nacionales de Vicálvaro doña María Josefa Alvarez­
Campana Alvarez y D. Francisco Acosta Alvarez las dife­
rencias de indemnización por casa-habitación, a razón de 
836,08 y 1.541,05 pesetas, respectivamente. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 11.323,23, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los tres anteriores, para satisfacer las dife­
rencias en la indemnización por casa-habitación a los si­
guientes Maestros nacionales de Vallecas, en la proporción 
que se indica: doña Dolores Martínez Muñoz, 4.407,46 
pesetas; D. Marías Hornillos García, 4.407,46 pesetas, y 
doña Gervasia Carrera Cardo, 2.508,31 pesetas. 

12. Aprobar un gasto de 897,14 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para abonar a doña Higinia Celeiro Rodríguez, 
como viuda del que fué operario del Servicio de Aguas y 
Alcantarillado, jubilado, D. Ramón Naval Barreiro, por sí 
y en representación de su hijo, si fuere menor de edad, y 
en caso contrario conjuntamente con él, el importe de treinta 
y un días de pensión del mes de diciembre de 1953. 

13. Aprobar un gasto de 863,61 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cinco 
anteriores, para abonar a doña Patricia González Marcos, 
como viuda del que fué Vigilante del Servicio de Evacua­
torios D. Víctor Manuel Pérez Rodríguez, por sí y en 
representación de sus dos hijos menores de edad, y con­
juntamente con los tres mayores, la parte proporcional de 
los pluses de cargas familiares y carestía de vida del cuarto 
trimestre de 1953. 

14. Aprobar un gasto de 3.496,68 pesetas, con ca.rgo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los seis 
anteriores, para abonar a doña Adela Palop Hernández, 
como viuda del Auxiliar administrativo D. José Hernández­
Arévalo Rubiano, las diferencias de haberes, pagas extra­
ordinarias y plus de carestía de vida desde elide julio 
al 31 de octubre de 1952. 

15. Aprobar un gasto de 329,40 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los siete 
anteriores, para abonar a doña Carmen Simón Gastón, como 
viuda del que fué operario temporero de Conservación del 
Subsuelo D. Eugenio GarcÍa García, el importe de dos días 
de jornal y la parte proporcional de la paga de julio de 1953 -- ) -

y del plus de cargas familiares del tercer trimestre del 
mismo año. 

.16. Aprobar un gasto de 957,44 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los ocho 
anteriores, para abonar a doña Tomasa Torres Hernández, 
como viuda del que fué operario de Limpiezas D. Eugenio 

= 
Valero Barón, la parte proporcional de los pluses de cargas 
familiares y carestía de vida del tercer trimestre del pasa­
do año. 

17. Aprobar un gasto de 1.881,53 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los nueve 
anteriores, para abonar a doña Luisa Ubeda Fernández, 
como viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas 
D. Antonio Juanino Rebollo, la parte proporcional de los 
pluses y paga extraordinaria del mes de octubre del pasa­
do año. 

18. Aprobar un gasto de 461,90 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los diez an­
teriores, para abonar a doña Dominga Armesto Armesto, 
como viuda del que fué operario de Limpiezas, jubilado, 
D. Benigno García Serrano, la pensión correspondiente al 
mes de agosto del pasado año. 

19. Aprobar un gasto de 3.115,60 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los once 
anteriores, para abonar a doña Visitación Marín Sánchez, 
como viuda- del operario de Evacuatorios D. Pedro García 
Hernández, el it~porte de los jornales del mes de julio 
de 1953 y las pagas y pluses no percibidos por el causante. 

20. Aprobar un gasto de 396,25 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los doce 
anteriores, para abonar a doña Balbina Alvarez Fubiaño, 
como viuda del que fué operario del Matadero, jubilado, 
D. Juan Vicente Méndez Buendía, el importe de la pen­
sión correspondiente al mes de diciembre del pasado año. 

21. Aprobar un gasto de 419,43 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los trece 
anteriores, para abonar a doña Mercedes Acero Rodríguez, 
en nombre -de su madre, doña Josefa Rodríguez Gancedo, 
como viuda del que fué operario del Matadero, jubilado, 
D. Manuel Acero Gancedo, el importe de la pensión del 
mes de marzo del pasado año. 

22. Aprobar un gasto de 606,30 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los catorce 
anteriores, para abonar a doña Marina Gómez Caballero, 
como madre del que fué operario del Matadero D. Joa­
quín Barroso Gómez, la parte proporcional de los pluses 
de cargas familiares y carestía de vida del cuarto trimes­
tre del pasado año. 

23. Aprobar un gasto de 255 pesetas, con cargo ai 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los quince 
anteriores, para abonar al oJ)erario de Limpiezas D. Euse­
bio Alejandro Mora García- la media pag¡ extraordinaria 
de abril del pasado año, que no percibió por hallarse sujeto 
a expediente de responsabilidades. 

24. Aprobar un gasto de 8.188,51 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los die­
ciséis anteriores, para abonar a doña Vicenta Víu Gayán, 
como viuda del funcionario técnicoadministrativo de Inter­
vención D. Evaristo Abel Cacho Gonzalo, las diferencias 
de haberes, pagas extraordinarias y plus de carestía de 
vida C01110 consecuencia de la aplicación del nuevo regla­
mento de Funcionarios de Admínistración local. 

25. Aprobar un gasto de 879,16 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los diecI­
siete anterioi'es, para abonar a los hijos y herederos d,e1 
que fué operario de Cementerios, jubilado, D. Joaqu!t1 
Cumplido Iglesias, la !)ensión correspondiente al mes de 
mayo del pasado año. 

26. Aprobar un gasto de 1.602,80 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dieci­
ocho anteriores, vara abonar a D. Marcos Martín de Diego. 
como padre del que fué operario del Servicio de Limpiezas 
D. Joaquín Martín Bermejo, fallecido, las diferencias .de 
jornales, pagas extraordinarias y pluses de carestía de VIda 
y cargas familiares que por aplicación del nuevo reglamento 
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de Funcionarios de Administración local hubieran corres-

ndido al causante. 
pO 27. Aprobar un gasto de 59,70 pesetas, con cargo al 
ni~mo capítulo presupuestario que se indica en los dieci­
\ueve anteriores, para abonar a doña Josefa Fernández 
Fernández, como viuda del que fué Guardia del Cuerpo de 
policía Urbana D. José Fernández Pérez, la parte pro­
porcional de la media mensualidad extraordinaria y el plus 
de circulación del mes de septiembre de 1949, devengados 
\' no percibidos por el causante a su fallecimiento. 
. 28. Aprobar un gasto de 741,90 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los veinte 
anteriores, para abonar a doña María Martín Gutiérrez, 
C0l110 viuda del que fué operario del Servicio de Parques 
v Jardines D. Miguel Gutiérrez del Cid, conjuntamente 
con su hija mayor de edad, la parte proporcional del plus 
de cargas familiares, plus de carestía de vida correspon­
diente al tercer trimestre de 1952 y diez días de permiso 
anual retribuído, que dejó devengados y sin percibir el 
causante a su fallecimiento. 

29. Aprobar un gasto de 516,60 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los veintiuno 
anteriores, para abonar a doña Fidela Chichano Cavero, 
como viuda del que fué operario de Arbitrios, jubilado, don 
Florencia Moratalla Bautista, el importe de treinta días de 
pensión del mes de noviembre de 1953. 

30. Aprobar un gasto de 964,13 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los vein­
tidós anteriores, para abonar a doña Rafaela Márquez Yá­
ñez, como viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Urbana D. Justo Perales Seco, conjuntamente con sus tres 
hijos mayores de edad, llamados Julián, Alejandro y Car­
men, los pluses de cargas familiares y carestía de vida 
correspondientes al cuarto trimestre de 1953. 

31. Aprobar un gasto de 2.656,74 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica. en los vein­
titrés anteriores, para abonar a doña Vicenta María del 
Carmen Vas Sánchez, como viuda del que fué Profesor de 
la Banda Municipal D. Genadio Mateo Sánchez, las dife­
rencias de pagas extraordinarias y plus de carestía de vida 
por aplicación del nuevo reglamento de Funcionarios de 
Administración local. . 

32. Aprobar un gasto de 562,50 pesetas, con cargo al 
~ismo capítulo presupuestario que se indica en los vein­
ttcuatro anteriores, para abonar a doña Encarnación Me­
di na Toribio, como viuda del que fué operario del Servicio 
de Vías y Obras, jubilado, D. Rafael Lucendo Sánchez, 
conjuntamente con su hija mayor de edad, la pensión del 
mes de noviembre último y la media paga extraordinaria 
del mes de octubre del pasado año, que dejó devengadas y 
sm percibir el causante a su fallecimiento. 

3~. Aprobar un gasto de 6.042,74 pesetas, con cargo 
~ ~lsmo capítulo presupuestario que se indica en los vein­
tICinCO anteriores, para abonar a doña Inés Sánchez Caba­
llero, como viuda del que fué Oficial técnico de Secretaría 

h
D. Vid al Vegas Gallardo, el importe de las diferencias de 
aberes, pagas extraordinarias y plus de carestía de vida 

como conseéuencia de la aplicación del nuevo reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

. 34. Aprobar un gasto de 554,40 pesetas, con cargo al 
~1~~0 capítulo presupuestario que se indica en los vein­
tIsels anteriores, para abonar a doña Petronila Castro Díaz, 
como viuda del que fué operario de Arbitrios, jubilado, don ~~an Tenorio Gallego, el importe de la pensión correspon-
lente al mes de junio del pasado año. 

al 3.5. Aprobar un gasto de 1.027,20 pesetas, con cargo r ~lsmo capítulo presupuestario que se indica en los vein­
ISle~e anteriores, para abonar a doña Nicolasa López Bus­
~~dlegO, como viuda del que fué operario del Servicio de 
. las Públicas, jubilado, D. Matías Gago Felipe, en vista 

de la renuncia escrita hecha a favor de la misma por sus 
tres hijos mayores de edad, la pensión y la paga extraor­
dinaria correspondientes al mes de julio del pasado año. 

36. Aprobar un gasto de 8.864,33 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los vein­
tiocho anteriores, para abonar a los herederos del funcio­
nario técnicoadministrativo D. Alfonso Muñoz Alvarez, 
fallecido, los haberes y pluses devengados y no percibidos 
por el causante y las diferencias que le correspondía perci­
bir como consecuencia de la aplicación del nuevo reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

37. Aprobar un gasto de 340,06 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los vein­
tinueve anteriores, para abonar a D. Julio Cuello Alonso, 
Guardia del Cuerpo de Policía Urbana, el plus de carestía 
de vida correspondiente al tercer trimestre de 1952 (cua­
renta y nueve días) y la media mensualidad extraordinaria 
del mes de octubre del mismo año, como consecuencia del 
reconocimiento de servicios prestados. 

38. Aprobar un gasto de 102,30 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los treinta 
anteriores, para abonar al que fué operario temporero del 
Servicio de Mataderos D. Teodoro Gómez Canaleja la parte 
proporcional del plus de carestía de vida del tercer trimestre 
del pasado año, que no percibió al ser dado de baja en el 
referido Servicio el día 31 de julio de dicho año. 

39. Aprobar un gasto de 11.529,44 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los treinta 
y uno anteriores, para abonar a doña Carmen Cadavieco 
García, como viuda del que fué Oficial liquidador de Arbi­
trios D. Yalentín Amez Iglesias, las diferencias de haberes, 
pagas extraordinarias y plus de carestía de vida como ,con­
secuencia de la aplicación del nuevo reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

40. Aprobar un gasto de 424,50 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los treinta 
y dos anteriores, para abonar a doña Ana Gil Martínez, 
como viuda del que fué operario de Arbitrios, jubilado, don 
Eusebio Martín Rubio, la pensión correspondiente al mes 
de septiembre del pasado año. 

41. Aprobar un gasto de 4.545,23 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los treinta 
y tres anteriores, para abonar a D. Enrique Pizarro Colomo, 
como albacea testamentario del que fué Médico de la Be­
neficencia Municipal D. Joaquín Antonio de Cedar Rodrí­
guez, las diferencias líquidas de pagas extraordinarias y 
plus de carestía de vida por aplicación del nuevo reglamento 
de Funcionarios de Administración local, los haberes del 
mes de diciembre de 1952 y la parte proporcional del plus 
de carestía de vida del cuarto trimestre del mismo año. 

42. Aprobar un gasto de 102,30 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los treinta 
y cuatro anteriores, para abonar a D. Antonio López Jimé­
nez, operario temporero que fué del Matadero hasta el 
31 de julio de 1953, fecha en que causó baja, la parte pro­
porcional del plus de carestía de vida correspondiente al 
tercer trimestre de dicho año 1953. 

43. Aprobar un gasto de 1.522,20 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los treinta 
y cinco anteriores, para abonar a D. José Fragoso Franco, 
Oficial ele primera electricista, adscrito al Servicio de Alum­
brado, las diferencias ele jornal y pagas extraordinarias 
como consecuencia del reconocimiento de servicios pres­
tados. 

44. Aprobar un gasto de 589,59 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los treinta 
y seis anteriores, para abonar a D. Pedro Martínez Falagán, 
operario temporero que fué del Servicio de Cementerios, las 
diferencias de jornal, pagas extraordinarias y plus de ca­
l:estía de vida por aplicación elel nuevo reglamento de .Fun-
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clonarios de Administración local, que no percibió en su 
dia por haber causado baja en el referido Servicio. 

45. Aprobar un gasto de 10.093,40. pe.setas, con c~rgo 
al mismo capítulo presupuestario que se l1101Ca en los .trel11ta 
y siete anteriores, para abonar a d~ñ~ Angela Eu~eb.lO Fer­
nández, como viuda del que fué VIgIlante de ArbItrIos don 
Donato López Aparicio, los emolumentos devengados y 
no percibidos por el causante y las diferencias de todas cla­
ses que le correspondía percibir en aplicación del nuevo 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

46. Aprobar un gasto de 13.981,46 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los treinta 
y ocho anteriores, para abonar a doña Dolores Muñoz Go~­
zález, como viuda del que fué Médico de .la BeneficenCia 
Municipal D. Angel Puras Renovales, conjtll1tamente con 
sus tres hijos mayores de edad, los emolumentos deven­
gados y no percibidos por el causante y las diferencias de 
todas clases que le correspondía percibir por aplicación del 
nuevo reglamento de Funcionarios de Administración local. 

47. Aprobar un gasto de 4.961,21 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los treinta 
y nueve anteriores, para abonar a doña María de la Con­
cepción Martínez Lahera, como viuda del que fué Médico 
de la Beneficencia Municipal D. Francisco Sierra Campe­
sini, los emolumentos dejados de percibir por el causante 
a su fallecimiento y las diferencias que le correspondía 
percibir como consecuencia de la aplicación del nuevo re­
glamento de Funcionarios de Administración local. 

48. Aprobar un gasto de 10.773,06 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cua­
renta anteriores, para abonar a doña Raquel Soto Piñeiro, 
como viuda del que fué Tocólogo de la Beneficencia Mu­
ni~ipal D. Darío Barrio Basadre, los haberes dejados de 
percibir por el causante y las diferencias de todas clases 
como consecuencia de la aplicación del nuevo reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

49. Aprobar un gasto de 661,28 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuarenta 
y uno anteriores, para abonar a doña Manuela Minuesa 
Luengo, como viuda del que fué Veterinario municipal, ju­
bilado, D. Franc)sco Pardo Mena, los haberes pasivos del 
mes de noviembre y la media mensualidad extraordinaria 
de octubre de 1953. 

50. Aprobar un gasto de 4.249,99 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cua­
renta y dos anteriores, para abonar a doña Flora Rodríguez 
Arias, como hija y heredera del Jardinero mayor, j:lbilado, 
D. Cecilio Rodríguez Cuevas, los haberes y la media men­
sualidad c-'Ctraordinaria del mes de octubre del pasado año. 

51.. Aprobar un gasto de 4.353,24 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cua­
renta y tres anteriores, para abonar a doña Elisa Martín 
Jiménez, como viuda del que fué Agente de Policía Urbana 
D. Lorenzo J'iménez Jiménez, el importe de los emolumen­
tos de todas clases y diferencias devengados y no percibidos 
por el causante a su fallecimiento. 

52. Aprobar un gasto de 1.634,25 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cua­
renta y cuatro anteriores, para abonar a D. Cipriano Alonso 
López, operario que fué del Servicio de Parques y Jardines, 
las diferencias de jornales, pagas extraordinarias y plus de 
carestía de vida durante el tiempo comprendido entre el 
1 de julio de 1952 y el 4 de febrero de 1953, fecha en que 
causó baja voluntaria en el referido Servicio. 

53. Aprobar un gasto de 2.284,85 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en lós cua­
renta y cinco anteriores, para abonar a D. Antonio Mercado 
Moya, operario del Servicio de Limpiezas, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín, las diferencias de 

-= 
jornales y pagas extraordinarias con motivo de su nue\'a 
clasificación. 

54. Aprobar un gasto de 186,90 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuarenta 
y seis anteriores, para abonar a D. Luis Soler Legaz, In _ 
pector elel Cuerpo de Policia Urbana? jubilado! el importe 
de la diferencia entre 10 haberes actlvo y paSiVO de de el 
17 al 31 de enero del corriente año. 

55. Aprobar un gasto de 485,60 pesetas, con cargo a 
las partidas 58 y 59 del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Josefa Castillo Quesada, como viuda del que fué 
operario de Vías Públicas del Ensanche, jubilado, D. Ma­
nuel Cruz Colmenero, los haberes del mes de enero último, 
y la paga extraordinaria de Navidad de 1953. 

56. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para COI1-

ceder al Agente de Policía Urbana D. Ciríaco Sánchez 
Romojaro un socorro con que atender a la curación de su 
esposa, gravemente enferma. 

57. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder una gratificación extraordinaria al Oficial administra­
tivo, afecto a la Tenencia de Alcaldía de Carabanchel, doña 
Obdulia Guerra Mascaraque, por su destacada labor a las 
órdenes directas del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
de dicho distrito. 

58. Aprobar un gasto total de 3.100 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer a los señores Juez, Secretario y. Oficial Habilitado del 
Juzgado municipal de Vallecas el importe de sus asignacio­
nes como Presidente, Secretario y Oficial, respectivamente, 
de la J lillta local de Libertad vigilada, correspondientes al 
pasado ejercicio de 1953, a razón de 1.200 pesetas al pri­
mero, 1.000 pesetas al segundo y 900 pesetas al último, y 
disponer, en cuanto al libramiento de la cantidad de 8.000 
pesetas para gastos de material, que se eleve consult.a al 
Ministerio ele Justicia, ya que se ha librado a la Subdtrec­
ció n ele Justicia municipal la cantidad de 280.530,36 pese­
tas para gastos de material, distribuí das y justificadas por 
dicho organismo. 

59 a 71. Conceder, de conformidad con 10 estable~ido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago de los derechos de licencia de 
apertura a los interesados que se relacionan, para los esta­
blecimientos que a continuación se citan: 

A doña Patrocinio Olaya Rubio, para cacharrería Y 
venta de calzado ordinario en la calle de Gabriel Lobo, 47 
(antes 27), por cesión de su esposo, anterior industrial. 

A D. Alfredo Rojas Santacruz, para chatarrería en la 
calle de Martín de Vargas, 3 y 5, por cesión de su madre, 
anterior industrial. 

A D. Luciano Fernández Díaz, para venta de dulces )' 
pasteles en la calle de Bravo Murillo, 104 moderno, por 
cesión de su esposa, anterior industrial. 

A D. Toribio Jiménez Vázquez, para tienda de comes­
tibles en la calle de Don Quijote, 100, por cesión de 511 

madre, anterior industrial. 
A doña Guadalupe Villena Alonso, para taller de eba­

nistería y fábrica de labrar madera en la calle de Jaén, 7. 
por fallecimiento de su esposo, anterior industrial; debiendo 
anularse el acta practicada por la Inspección ele Rentas en 
26 de noviembre de 1952. 

A doña Gregaria González Alonso, para frutería Y ver­
dulería en la calle de Carranza, 7, por fallecimiento de 511 

esposo, anterior industrial. 
A doña Joaquina Gil Barea, para venta de huevoS, aves . . to 

y caza en el paseo de Extremadura, 91, por falleclllllen 
de su esposo, anterior industrial. 

A doña Irene Hernando Cabrero, en nombre de la co-
111l1nic1ad de hienes Viuda e Hijos de Manuel Grases, para 
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drouuería y venta de muebles de pino en la calle de Atocha, 
nún~ero 43, por fallecimiento de su esposo, anterior in-
dustrial.. ., . 

A doña Valent111a Alonso Barc111a, para fabnca y venta 
,le guantes en I~ c~lle de .Alcalá, 91, por fallecimiento de 
u esposo, antenor 111dustnal. 

• 1\ D. Félix Fernández Arenas, para dos despachos de 
carbones en las calles de la Ventosa, 3, Y Antonio López, 
número 218, por fallecimiento de su padre, anterior in­
dustrial. 

A doña Sagrario Barroso Blanco, en nombre propio y 
en el de sus hijas, para venta de tejidos en la calle de San 
Bernardo, 61, por fallecimiento de su esposo, anterior in­
dustrial. 

A D. Pablo López-Maroto Serrano, para venta de mue­
bles en la calle de Leganitos, 35, por fallecimiento de su 
esposa, anterior industrial. 

72. Conceder a D. Emilio Fernández Cañas. de con­
formidad con lo establecido en el apartado d) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de los derechos de licencia de apertura para venta de tejidos 
en la calle de Joaquín García Morato, 64, teniendo en cuenta 
que se trata de un derribo de finca y que durante la eje­
cución de las obras no ha dejado de tributar por contri­
bución industrial. 

73. Conceder a D. Luis Malina Omaña, de conformi­
dad con lo establecido en el apartado h) de la regla cuarta 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención en el 
pago de los derechos de licencia de apertura para peletería 
en el piso segundo de la finca número 9 de la calle de la 
Paz, por cesión de su esposa, anterior industrial; debiendo 
mantenerse la liquidación practicada en lo que se refiere a 
la instalación de! piso cuarto de la propia finca, por serIe 
de aplicación lo establecido en el apartado i) de la regla 
segunda de la referida Ordenanza, dada su condición de 
dependiente de! estab1ecimiento principal, instalado en el 
piso segundo, y ajustarse dicha liquidación a lo que en el 
mencionado precepto se determina, en relación con la base 
tercera de la regla segunda, tarifa a), de la Ordenanza. 

74. Conceder a la Jefatura Provincial de Falange Es­
pañola Tradicionalista y de las J. O. N. S., de conformidad 
con lo establecido en la base 17 de la Ordenanza de exac­
ciones número 35, exención en el pago de los derechos por 
licencia de circulación para cinco bicicletas afectas al ser­
vicio del citado Centro; debiendo ostentar los conductores 
de los vehículos el uniforme que les acredite como depen­
dientes de dicha organización, y viniendo obligada ésta al 
pago de la Dlaca iustificativa de la autorización concedida 
para circula~, por' tener un coste del cual ha de resarcirse 
el Ayuntamiento. 

75. Conceder a D. Jesús Diago Pueyo, de conformidad 
con lo establecido en e! párrafo segundo del artículo 502 
de la vigente ley de Régimen local, exención del arbitrio 
sobre solares sin edificar correspondiente al de su propie­
dad sito en la calle de José Arcones Gil, 45 (Vicálvaro); 
debIendo tener efecto la baja en matrícula a partir del 1 de 
o;tu~re de 1952" conforme a lo resuelto por la Alcaldía 
1 resIdencia en su decreto fecha 24 de febrero de 1953; re­
firié.ndose a la total superficie del terreno, dada su cualidad 
'le lI1edificable, y devolver al interesado la cantidad de 
7~,47 pesetas, importe del recibo número 501 del cuarto 
tn,mestre de 1952, cuya devolución ha de tener lugar como 
I111I10ración de los ingresos del mismo concepto del presu­
Plle to en curso. 

76, Conceder a doña Carmen Aparicio Cabezón, de 
~Olúorl11idad con lo establecido en la base novena de la Or-
en.anza de exacciones número 52, exención temporal del 

ar,bltrio sobre solares edificados y sin edificar por la finca 
n~Jnero 11 de la calle de Oria, por hallarse acogida la finca 
a os beneficios de la ley de Casas baratas; debiendo devol-

verse a la interesada la cantidad de 32,40 pesetas, importe 
de los recibos de 1 de febrero y 1 de mayo de 1953, y 
causar baja en matrícula, con anulación de los recibos pen­
dientes de pago. 

77. Conceder a D. Francisco Artíñano, de conformi­
dad con lo establecido en la misma base y por iguales re­
zones que se indican en el anterior, exención temporal del 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la finca 
número 31 de la avenida de los Toreros, de su propiedad; 
debiendo causar baja en matrícula, con anulación de los 
recibos pendientes de pago. 

78. Conceder a D. Felipe de Santos Rodao, de confor­
midad con lo establecido en la misma base y por iguales 
razones que se indican en los dos anteriores, exención tem­
poral del arbitrio de solares edificados y sin edificar por la 
finca número 23 de la calle de Dolores Romero, de su pro­
piedad; debiendo devolverse al interesado la cantidad de 
7,94 pesetas, importe de los recibos satisfechos elIde febre­
ro y elIde mayo de 1953, cuya devolución ha de tener 
lugar C01110 minoración de los ingresos de! mismo concepto 
presupuestario, con anulación de los pendientes de pago. 

79. Conceder a doña Concepción Cuesta, de confor­
midad con lo establecido en la misma base y por iguales 
razones que se indican en los tres anteriores, la exención 
temporal del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
por la finca número 6 de la calle del Pilar de Zaragoza¡ 
de su propiedad. ' 

80, Conceder a Inmobiliaria Don Ramón de la Cruz, 
de conformidad con lo establecido en la misma base y por 
iguales razones que se indican en los cuatro anteriores, la 
exención temporal del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar por las fincas números 5, 7 y 9 de la calle de Fran­
cisco Silvela, de su propiedad, referida únicamente a la 
parte de las fincas no destinadas a usos comerciales; de­
biendo anularse los recibos pendientes de pago. 

81. Conceder al Hospital de Pobres Mujeres Incu­
rables de Jesús Nazareno y los Dolores, de conformidad 
con lo establecido en la base octava de la Ordenanza regu­
ladora, exención permanente y absoluta del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por la finca en que se halla 
enclavado dicho Hospital, en el Parque de La Ventilla, de 
Tetuán, teniendo en cuenta que goza de! mismo beneficio 
en cuanto a la contribución territorial urbana; debiendo 
anularse los recibos pendientes de pago. 

82. Abonar a D. Benjamín Martín Borregón, de con­
formidad con lo informado por la Sección de Enseñanza, 
y con cargo a la partida que para estas atenciones figura 
incluída en la relación de Resultas aprobada en 26 de fe­
brero del corriente año, la cantidad de 1.457,18 pesetas, 
importe de la rentá de alquiler correspondiente al último 
trimestre de 1952 por los locales arrendados por la Cor­
poración para escuelas en la finca número 30 de la calle 
de Diego de León, de su propiedad, y que por no habet 
sido hecha efectiva en su oportunidad fué reintegrada a 
fondos nrunicipales, 

83, Abonar al Servicio de Reaseguros de Acéidehtes 
del trabajo de! Ministerio de dicho Ramo, de conformidad 
con lo informado por la Sección de Enseñanza, y con cargo 
a la misma partida que se determiná en el anteri'Or, la 
cantidad de 5,961,04 pesetas, importe de la renta de alqui­
ler cOlTespondiente al cuarto trimestre de 1952 por los 
locales arrendados por la Corporación para escuelas en la 
finca número 48 de la calle de Serrano, propiedad de dicho 
organismo, y que por no haber sido hecha efectiva en su 
oportunidad fué reintegrada a fondos municipales. 

84, Abonar a D. Francisco y a D, Antonio Fe'rnández 
Fernández, con cargo a la misma partida que se determina 
en los dos anteriores, lá cantidad de 277,60 pesetas, i!t1-
porte del 0,25 por 100 sobre el valor atribuído al solar 
edificado, por la finca número 26 del paseo del Comandal1t~ 
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Fortea, de su propiedad, y que corresponde repercutir 
sobre la Corporación, como arrendataria de la misma para 
escuelas, y disponer que asimismo, y con cargo a la par­
tida 559 del vigente presupuesto, se satisfaga también a 
dichos señores análoga cantidad por igual concepto corres­
pondiente al ejercicio económico actual. 

85. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Enseñanza, que se reconozca un aumento de 
54,18 pesetas anuales, a partir de! 1 de enero de 1953, en la 
renta de alquiler que se satisface por el local arrendado por 
la Corporación para escuelas en la finca número 12 de la 
calle de López de Aranda (Canillejas), propiedad de doña 
Andrea Prieto Rivas, importe de! 1,72 por 100 de aumento 
sobre e! líquido imponible asignado a dicho local, cuyo 
gasto habrá de ser cargo: por 10 que respecta al pasado 
ejercicio de 1953, a la correspondiente partida de Resultas 
consignada en la relación aprobada en sesión de 26 de fe­
brero último, y en 10 que se refiere a las 54,18 pesetas 
de aumento del corriente año, a la partida 559 de! vigente 
presupuesto. 

86. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Enseñanza, que se reconozca un aumento de 
518,56 pesetas anuales, a partir del 1 de enero de 1953, en 
la renta de alquiler que se satisface por el local arrendado 
por la Corporación para escuelas en la finca número 45 
de la calle de Benito Gutiérrez, propiedad de D. Antonio 
Pelegrín Medina, importe de! 1,72 por 100 de aumento 
sobre e! líquido imponible asignado a dicho local, cuyo 
gasto, así como e! correspondiente al corriente año, habrá 
de ser cargo a las mismas partidas presupuestarias que se 
\indican en e! anterior. 

87. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Enseñanza, que se reconozca un aumento de 
1.900 pesetas anuales, a partir de! 1 de enero de 1953, en 
la renta de alquiler que se satisface por los locales arren­
dados por la Corporación para escuelas en las fincas nú­
meros 10 de la calle de la Huerta del Bayo y 13 de la de 
Rodas, propiedad de doña Encarnación Mulé Pozuelo, 
importe del 10 por 100 de las 19.000 pesetas anuales que 
figuran como base, en su totalidad, en los oportunos con­
tratos de arrendamiento, cuyo gasto, así como e! corres­
pondiente <}l corriente año, habrá de ser cargo a fas mis­
mas partidas presupuestarias que se indican en los dos 
anteriores. 

88. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Enseñanza, que se reconozca un aumento de 
'270,59 pesetas anuales, a partir del 1 de enero de 1953, 
en la renta de alquiler que se satisface por los locales arren­
dados por la Corporación para escuelas en la finca nú­
mero 7 de la calle de Amaniel, propiedad de doña Do­
miciana Alonso Valencia, importe del 1,72 por 100 de 
aumento sobre dicho líquido imponible asignado a dicho 
local, cuyo gasto, así como el correspondiente al corriente 
año, habrá de ser cargo a las mismas partidas presupues­
tarias que se indican en los tres anteriores : debiendo, sin 
perjuicio de 10 anterior, continuarse la tramitación del ex­
pediente para llegar a la liquidación de los aumentos del 
0,25 por 100 sobre el valor de los solares edificados, y 
por e! experimentado en el arbitrio de alcantarillado, una 
vez que la interesada haya presentado la documentación 
que 'se considére necesaria ac~editativa de su derecho. 

Fomento 

89. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencioso, los recursos de reposición formu­
lados por D. Servando Fernández y otros, inquilinos de la 
finca número 7 de la calle de Ciudad Rodrigo, y por doña 
Pilar García-Diego Barreira y otras, propietarias de la 
misma, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per-

manente, de 10 de marzo último, por e! que se dispuso que 
a la vista de las lesiones observadas en el inmueble, que l¿ 
califican en estado de ruina incipiente, se requiriese a la 
propiedad para que encargara a un técnico de la inspección 
periódica de la citada finca, teniendo en cuenta que el acuer_ 
do impugnado tuvo como fundamento los dictámenes emi­
tidos por e! Arquitecto de la División y por la Comisión 
Asesora creada al efecto, sin que hayan variado las circun _ 
tancias que motivaron dicha resolución. 

90. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, e! recurso de reposición interpuesto 
por D. Jesús Sáez y otros inquilinos de la finca número 4 
de la calle de la Peña de Francia contra e! acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 10 de marzo último 
que ordenó el desalojo de dicha finca por su estado de ruin~ 
inminente, teniendo en cuenta que e! acuerdo impugnado 
tuvo como base los dictámenes técnicos e-mitidos por el señor 
Arquitecto Jefe de la Primera División y por la Comisión 
Asesora creada al efecto, sin que se haya producido circuns­
tancia alguna que pudiera variar los fundamentos de la 
referida resolución. 

91. Aprobar el proyecto formulado por la Dirección de 
Construcciones para la ejecución de obras de reparación en 
el cuarto de calderas de! Mercado Central de Frutas y Ver­
duras, cuyo importe, de 28.286,17 pesetas, habrá de ser 
cargo a la partida 665 del vigente presupuesto, y autorizar 
a la Alcaldía Presidencia para que, bien directamente o por 
delegación, lleve a cabo la adjudicación de tales obras; 
debiendo, una vez adjudicadas, y para dar cumplimiento 
a lo preceptuado en e! reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, pasar el expediente al Negociado de 
Subastas. 

92. Aprobar e! proyecto formulado por el Arquitecto 
Jefe de la Primera División para la ejecución de obras de 
adaptación de! Negociado de Certificaciones, enclavado en 
la Sección de Estadística, sita en la calle de Segovia, 11, 
cuyo importe, de 29.078,60 pesetas, habrá de ser cargo a la 
misrl1a partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
y autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, bien direc­
tamente o por delegación, lleve a cabo la adjudicación de 
tales obras; debiendo, una vez adjudicadas, y para dar 
cumplimiento a 10 establecido en el reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, pasar el expediente al 
N egociado de Subastas. 

93. Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto 
Jefe de la Segunda División para las obras de reparación 
de la estación elevadora de aguas del Canalillo, sita en la 
calle del Robledillo, 9, cuyo importe, de 11.240,32 pesetas, 
habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los dos anteriores, y autorizar a la Alcaldía 
Presidencia para que, bien directamente o por delegación, 
lleve a cabo la adjudicación de tales obras; debiendo una 
vez adjudicadas, y para dar cumplimiento a 10 establecido 
en el reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, pasar e! expediente al Negociado de Subastas. 

94. Aprobar el proyecto formulado por e! Arquite~~o 
Jefe de la Primera División para las obras de instalaClO1I 
de calefacción en la consulta de N europsiquratría de la Be­
neficencia Municipal, cuyo importe, de 40.416,80 pesetas, 
habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria qt~e 
se indica en los tres anteriores, y autorizar a la Alca~~la 
Presidencia para que, bien directamente o por de1egaclOll, 
lleve a cabo la adjudicación de tales obras; debiendo, una 
vez adjudicadas, y para dar cumplimiento a 10 precept.uado 
en el reglamento de Contratación de las CorporaclOne, 
locales, pasar el expediente al Negociado de Subastas .. , 

95. Aprobar el. ~royec~o . remitido por la It1SP.~CC1~1; 
Genefal de los ServICIOs Tecmcos para la cOllstrucClO1l ( 

un pabellón destinado a aseo del Servicio de Limpiezas ~6 
el Matadero de Carabanchel, cuyo importe, de· 27.548,~ 
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pe etas, habrá de ser cargo a la misma partida presupues­
¡aria que se indica en los cuatro anteriores, y autorizar a 
la Alcaldía Presidencia para que. bien directamente o por 
delegación, lleve a cabo la adjudicación de tales obras; de­
biendo, una vez adjudicadas, y para dar cumplimiento a lo 
preceptuado en el reglamento de C?ntratación de l.as Cor­
poraciones locales, pasar el expedIente al N egoClado de 
·ubastas. 

96. Aprobar el proyecto remitido por la Dirección Ge­
neral de los Servicios Técnicos para las obras de construc­
ción de una tolva en la Casa de Socorro de la Latina, cuyo 
importe, de 6.009,02 pesetas, habrá de ser cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los cinco anterio­
res, y autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, bien ' 
directamente o por delegación, lleve a cabo la adjudicación 
de tales obras ; debiendo, una vez adjudicadas, y para dar 
cumplimiento a lo preceptuado en el reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, pasar el expediente al 
Xegociado de Subastas. 

97. Aprobar el proyecto remitido por la Dirección Ge­
neral de los Servicios Técnicos para las obras de amplia­
ción de la estación de transformación de la calle de Méndez 
Alvaro, cuyo importe, de 16.810,56 pesetas, habrá de ser 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los seis anteriores, y autorizar a la Alcaldía Presidencia 
para que, hien directamente o por delegación, lleve a cabo 
la adjudicación de dichas obras; debiendo, una vez adju­
dicadas, y para dar cumplimiento a lo preceptuado en el 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
pasar el expediente al Negociado de Subastas. 

98. Autorizar a la Dirección del hotel Ritz, de confor­
midad con lo informado por la Jefatura administrativa de 
los Sen'icios Técnicos, para que lleve. a efecto las obras que 
solicita de construt ción de una caseta de transformación de 
energía eléctrica dentro del edificio del referido hotel, siem­
pre que se remitan los planos y Memorias preceptivos, que 
indiquen el emplazamiento donde se pretende ubicar la men­
cionada instalación, y de la instalación de los transformado­
res y restantes aparatos de medida, distribución, protección 
y seguridad, sujetándose en la realización de las obras a 
las condiciones generales y técnicas que rigen para esta 
clase ele instalaciones. 

LICENCIAS DE OBRAS 

99 a 130. Conceder licencia a los señores que a conti­
nu~ción se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
q~lItecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
SItiOS que se indican, siempre que en la ejecución de los 
tra~ajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
de~lendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
cah~ de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
cepttvo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos: 

A D. José Santa Cruz Martín, para construir una nave 
almacén en la calle del Doctor Lozano, 16 (Puente de Va­
llecas). 

'. A D. Mariano García Humanes, para obras de amplia­
Clan en la finca número 9 de la calle de Callejo (Vallecas). 

A D. Daniel Angulo Valderrama, para construir una 
I(lave almacén interior en la calle ele Antonia Lancha, 33 
Carabanchel) . 

A doña María Olmeda Gutiérrez, para construir una 
n~ve con vivienda en la calle de Belmonte del Tajo, sin 
numero (Carabanchel). 
.. A doña Gregoria Alcobes, para construir una nave con 

vIvienda en la calle de Rita Luna, 5. 
fic' A. D. Félix Redondo Sacristán, para construir un edi­

la tndllstrial en el paseo Imperial, 38. 

A D. Francisco Díaz, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 55 de la calle de Sallaberry (zona 
del General Ricardos). 

A Empresa Nacional de Hélices para Aeronaves, para 
construir un edificio industrial en la calle de Sánchez Bar­
cáiztegui, sin número. 

A D. Francisco Barrenechea, oara obras de reforma en 
la finca número 9 de la calle de Sagasta. 

A D. José Sánchez Rubio, para construir una casa en 
la calle de Galileo, 80. 

A doña Consuelo y doña Carolina Borinaga Gómez, 
para construir una casa en la calle de Valderribas, sin 
número. I 

A D. Mariano Sancho, para obras de ampliación en la 
finca número 6 de la calle -de Ciudad ReaL 

A D. Juan Chover Cortés, para c9nstruir una casa en 
la calle de . Joaquín María López, 22. 

A D. José Martín, para obras de ampliación en la 
finca número 23 provisional de la calle de los Algodonales 
(antes Wad-Rás)~ 

A D. Angel Chicharro, para construir una casa en la 
calle de los Agracejos, 7 pro~isional (Chamartín). 

A doña Sara Pérez Rodríguez, para construir una nave 
interior en la calle del Marqués de Viana, 75. 

A D. Vicente Martínez Martín, para construir una casa 
en la calle de Nápoles, 4 (Canillas). 

A D. Saturnino González Segovia y otro, para cons­
truir una casa en la calle de Rascón, 3 (Carabanchel). 

A D. Ramón Sarmiento Tabares, para construir una 
casa en la calle elel Azabache, sin número. 

A D. Mateo Blanco Jiménez, para construir una casa 
en la calle de Cabanilles, 16. 

A D. Julio Gutiérrez del Puerto, para .construir una 
casa en la calle de Nuevo Trazado, sin número (Caraban­
chel Bajo). 

A D. José Molina Pastor, para obras de ampliación en 
una finca sin número de la calle Treinta y Uno (Barajas). 

A doña Ana Pablos Ortega, para obras de ampliación 
en la finca número 7 de la calle de Venancio Martín (Puen­
te de Vallecas) .. 

A doi'ía Milagros Mesa Molina, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 7 de la calle de Ramón 
y Cajal (Vallecas). 

A D. José María Albiñana Pifarré, para construir una 
casa e'n la calle del Azabache, sin número (Carabanchel 
Bajo). . 

A D. Domingo Muñoz Sánchez, para obras de amplia­
ción en la finca número 7 de la calle de Luis Carlos Váz­
quez (Canillas). 

A D. M.elchor Gallardo, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 1 de la calle del Mar de Berhing. 

A D. Alfredo Arderíus García, para construir un hotel 
en la calle de Triana, sin número, con vuelta a la de la 
Purificación. 

A ];). Paulino Laseca, para construir una casa en la ave­
nida en Proyecto, sin número (Vallecas). 

A D. Luis Herrera Alvarez, para construir una casa 
en la. calle de la Sierra de Filabrás (antes del General 
Mola), sin número. 

A D. Casimiro de la Morena López, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 11 de la calle de 
Callejo (Vallecas). 

A D. Vicente Sepúlveda Martínez, para construir una 
casa en la calle de Montseny, 48 (Puente de Vallecéts). 

131. Conceder a D. Tomás Galindo licencia para cons­
truir una casa en la calle de la Mina, sin número (Canillas), 
sin la práctica ele tira de cuerdas, teniendo en cuenta que en 
el citado término municipal no se exigía dicho requisito. 

132. Conceder a D. Agustín Torrego Segovia licencia 
para construir una casa en la calle de N ápoles, sin número 
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(Canillas), sin la práctica de tira de cuerdas, por la misma 
razón que para el anterior. 

133 y 134. Conceder a D. Ramón Vélez ~~rez licen­
cia para obras de ampliación y para construcclO~ de .una 
nave en la finca número 16 de la calle de Mana Nlstal 
(Canillas), sin la práctica de tira de cuerda, por la misma 
razón que para los dos anteriores. 

135. Conceder a D. Emilio istal Valero licencia para 
construir una nave en la finca números 7 y 9 de la calle 
de 1 ápoles (Canillas), sin la práctica de tir<l: de cuerdas, 
por la misma razón que para los cuatro antenores. 

136 y 137. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto mu'nicipal de la Zona como por la Intervención, 
y como acogidos a los beneficios que otorga el ré~imen de 
excepción de la base 41 de la Ordenanza de exaCClOnes re­
guladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Merino López Moya, en la calle del Arroyo del 
Olivar, con vuelta a la Diez, del Alto del Arenal (Vallecas). 

A D. José Seguido Vicario, en la calle Catorce, sin nú­
mero, del Alto del Arenal (Vallecas). 

138 a 142. Rehabilitar, de conformidad con lo infor­
mado por la Administración de Rentas y Exacciones, las 
licencias que le fueron concedidas con fecha 1 de diciembre 
ele 1950 a la Asociación pro Huérfanos ele la Guardia Civil 
para construir cinco edificios en la calle Nueva Paralela a 
la del General Mola, sin número (edificios 1 a 5), teniendo 
en cuenta que no le fueron facilitados a su debido tiempo 
el crédito y las materias primas necesarios para la ejecu­
ción de las obras. 

Por disposición ele la Presidencia quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la aprobación del proyecto ele 
obras de renovación del pavimento del patio central del 
Mercado de Frutas y Verduras, siendo cargo su importe, 
de 1.492.475.62 pesetas, al vigente presupuesto de gastos 
del Interior. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba­
ción del proyecto de reforma del despacho del señor Ins­
pector general de los Servicios Técnicos, siendo cargo su 
importe, de 50.376,12 . pesetas, al vigente presupuesto de 
gastos del Interior. 

y a petición del Señor Torres Garrido, quedó sobre la 
mesa dicho dictamen, a fin de que para la próxima sesión 
por los Servicios Técnicos se amplíe informe respecto a si 
las obras de que se trata se consideran de imprescindible 
necesidad. 

Comisión de Ensanche 

143. Aprobar un gasto de 25.000 peseta , con cargo 
a ' la partida 89 del vigente presupuesto elel Ensanche, para 
conceder por una sola vez, con carácter extraordina~io, un 
auxilio a doña Encarnación Nogales Jaén, única hija del 
que fué Jefe de la Sección de Ensanche hasta el año 1932, 
D. Luis Nogales González, recientemente fallecido, teniendo 
en cuenta los especiales y valiosos servicios prestados a la 
Corporación por dicho funcionario y que, por 10 antiguo 
de su jubilación, no ha podido obtener los beneficios eco­
nómicos otorgados a otros servidores municipales. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

144. Aprobar, ratificando el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 29 de marzo pasado, las correspondientes 
alteraciones en la nómina de dicho mes por lo que se refiere 
a la indemnización por casa-habitación que se abona a los 
Maestros nacionales de la capital, como consecuencia de las 

distintas altas y bajas que se han producido en la referida 
nómina, y disponer que el impo.rte de tal gasto .sea cargo 
al crédito que para dichas atencIOnes figura consIgnado en 
el vigente presupuesto. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

145. Aprobar una moción de l~ Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con cargo a la partIda 47 del ~r.esupl1esto 
de 1953, prorrogado, sea satisfecho el gasto ongmado por 
el vino de honor con que fueron obsequiados los españoles 
repatriados de Rusia que el día 3 del c~r~iente visit~ron 
la Primera Casa Consistorial, y a cuya vIsIta fueron mvi­
tadas también varias autoridades y jerarquías del Movi­
miento. 

146. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se celebre una recepción ~n e~te día, a la una 
de la tarde en la Primera Casa Conslstonal, en honor de 
las distingt;idas personalidades de toda España asistentes 
a las III J ormdas de Ingeniería industri~l que se e?t~n 
celebrando en Madrid, y que han de venficar una VIsIta 
al Ayuntamiento; debiendo ser cargo el gasto que con tal 
motivo se origine a la partida 47 del presupuesto de 1953, 
prorrogado. 

147. Quedar enterada de un oficio de la 1 ntervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad del presupuesto del En­
sanche y de las cuentas independientes de los mismos, co­
rrespondiente al mes de marzo último. 

Hacienda 

148. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto Jefe del Servicio contra Incendios, un gasto de 
126.360 pesetas; con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1946, segunda etapa, para las obras de 
adaptación de dos autotanques con destino a dicho Servi­
cio, pudiendo realizarse directamente su adjudicación, te­
niendo en cuenta que el presupuesto expresado no rebasa 
la cifra tope que determina el apartado sexto del artículo ~l 
del vigente reglamento de Contratación de las CorporacIO­
nes locales. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

149. Aprobar un gasto ele 4.000 pesetas, con cargo a 
la partida 624 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a fin de completar las 12.000 pesetas 
otorgadas para subvencionar las becas del Seminario de 
Administración Económica y Contabilidad de la Escuela 
Central Superior de Comercio. 

150. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 581 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al comedor escolar que funciona en las 
escuelas nacionales unitarias de la Concepción, en la calle 
de López Aranda, 12 (Ciudad Lineal). 

151. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con carg? a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el anterIor, 
para conceder una ayuda económica al comedor escolar ~ue 
funciona en las escuelas qpe regentan las Religiosas Sl~r­
vas de los Pobres, Hijas del Sagrado Corazón de Je~us, 
con domicilio en la calle de los Mártires de la Ventllla, 
número 2 (Tetuán). 

152. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 627 del vigente presupuesto, para conceder t1~a 
ayuda económica al comedor escolar establecido en el ASIlo 
de San Rafael, del paseo de la Habana, 92. 

153. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas. con cargo a 
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I misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
a r para conceder una ay.uda económica con que coadyu-
nO, . . d 1 1 1 . r al funcIOnamIento e as cases comp ementanas que 
~~isten en el grupo escolar Patriarca. Obispo Eijo Garay. 

154. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 

I misma partida presupuestaria que se indica· en los dos 
a d d' . nteriores, para conce er una ayu a econOl1uca con que 
~oadyuvar al funcionamiento de las clases complementarias 
que existen en las Escuelas Bosque. 

155. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para conceder una ayuda económica con que 
coadyuvar al funcionamiento de las clases complementarias 
y de iniciación profesional que existen en el grupo escolar 
~raría Guerrero. 

156. Aprobar las correspondientes alteraciones en la 
nómina del mes de marzo último, por lo que se refiere a 
la indemnización por casa-habitación que se abona a los 
j.faestros nacionaleS de la capital, como consecuencia de las 
distintas altas y bajas que se han producido en la referida 
nómina, y disponer que el importe de tal gasto sea cargo 
al crédito que para dichas atenciones figura consignado en 
el vigente presupuesto. 

* * * 
157. Designar a D. Luis Sanz Hoyuelos, previo depó­

sito de la fianza determinada por el vigente reglamento de 
Funcionarios, para sustituir accidentalmente, y hasta que se 
cubra la plaza interinamente en forma reglamentaria, al 
Depositario de Fondos municipales, que el día 10 del co­
rriente habrá de ser jubilado por edad, el cual llevará a 
cabo cuantas actuaciones sean precisas para que no se in­
terrumpa el servicio, incluso firmando, como tal sustituto 
accidental, las actas de arqueo de cese y posesión que se 
originen; facultándose a la Alcaldía Presidencia para cali­
ficar los valores que hayan de integrar la fianza a depositar. 

158. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que, en 
la forma más adecuada, interprete la Ordenanza vigente en 
lo que se refiere al aparcamiento de vehículos en el recinto 
de la plaza de Vázquez de Mella, entre las dos de la ma­
drugada y las ocho de la mañana, suprimiéndose totalmente 
el estacionamiento de aquéllos en la parte exterior del edi­
ficio. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

BANDO 

HAGO, SABER: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el capItulo XIV del vigente reglamento provisional para 
el Recl~tamiento y Reemplazo del Ejército sobre 'prórro­
gas d~ Incorporación a filas de segunda clase por razón de 
e~tudlOS, se pone en conocimiento de los mozos pertene­
~lentes a los reemplazos de los años 1950 a 1953, ambos 
rndusive, que actualmente disfruten de dicho beneficio y de­
seen prorrogarlo por un año, y a los del reemplazo de 1954 
q.ue deseen acogerse al indicado derecho, la obligación que 
henen. de solicitarlo, durante el corriente mes de mayo y, 
~ d~ Junio próximo, del señor Presidente de la Junta de 
laslficación y Revisión de la Caja ele Recluta a que perte­

~ezcan, de conformidad con lo prevenido en el artículo 279 
el referido reglamento y de acuerdo con el texto de los 

a f 1 ' r ICU os que al final se transcriben. 
Al propio tiempo se pone en conocimiento de los inte­

resados en dichas prórrogas de segunda clase que las Jun­
tas .de Clasificación de las tres Cajas de Recluta de esta 
capItal fallarán los expedientes citados dentro de la primera 

decena del mes de julio próximo, en acto público, siendo 
voluntaria la asistencia de los interesados en los mismos. 

Madrid, 6 de mayo de 1954.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Corresponden a la Junta de Clasificación y :Revisión de 
la Caja de Recluta número 1 (paseo de la Reina Cristina, 
número 5, planta baja), los mozos de los distritos del Cen­
tro, Latina, Universidad y Chamberí de esta capital. 

Corresponden a la Junta de Clasificación y Revisión de 
la Caja de Recluta número 2 (paseo de la Reina Cristina, 
número 5, planta primera), los mozos de los distritos de 
Buenavista, Ventas, Tetuán y Chamartín, y barrios de Ca­
nillas, Canillejas, Barajas y Hortaleza. 

Corresponden a la Junta de ,Clasificación y Revisión de 
la Caja de Recluta número 3 (avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 32), los mozos de los distritos de Carabanchel, 
Retiro, Mediodía, Arganzuela y Vallecas. 

REGLAMENTO 

Art. 278. Los mozos del reemplazo anual que cursen 
estudios en territorio nacional o en el extranj ero; los que 
justifiquen hallarse pendientes de tomar parte en unas 
oposiciones ya convocadas para obtener destino del Estado, 
Provincia, Municipio o Empresa de carácter oficial; los 
religiosos profesos que se estén preparando para los Mi­
nisterios propios de su Instituto, y los profesionales artis­
tas u obreros pensionados para ampliar sus estudios en 
el extranjero podrán retrasar la incorporación a filas ·por 
un año, contado desde el 1 de agosto a igual fecha del 
año siguiente, plazo que podrá ser prorrogado por perío­
dos de un año durante cinco consecutivos, solicitados anual­
mente por los interesados. 

Art. 279. Los comprendidos en el artículo anterior 
que deseen disfrutar prórroga de incorporación a filas de 
segunda clase por un año lo solicitarán durante los meses 
de mayo y junio, mediante instancia dirigida al Presidente 
de la Junta de Clasificación y Revisión, o al Negociado 
de Reclutamiento a que pertenezca el Municipio en que 
fueron alistados, firmadas por los interesados, o por sus 
padres o tutores si fueran menores de edad. Si al formu­
lar la petición de prórroga no hubieran sido clasificados 
por la Junta o tuvieran pendiente recurso de alzada, lo 
harán constar en sus instancias, para que antes de resolver 
la petición se tenga en cuenta la clasificación que se les 
adjudique y sean eliminadas las peticiones de los clasifi­
cados excluídos totalmente del servicio militar y separados 
temporalmente del contingente. 

A las instancias solicitando . prórrogas de segunda clase 
de un año por razón de estudios ya comenzados, se acom­
pañarán los documentos siguientes: 

a) Certificación de matrícula, o documento que. acre­
dite los estudios que cursa y los cursos académicos que le 
faltan para terminar la carrera, expedida por el Director 
del establecimiento oficial o academia en que curse sus es­
tudios, o por su profesor particular si fuera privada. 

b) Certificación de las asignaturas aprobadas, y cur­
sos académicos en que lo fueron. 

e) Certificación del j efe del establecimiento de ense­
ñanza, o profesor particular, referente a su aplicación y 
comportamiento escolar; y 

d) Certificado de buena conducta. 
Los que cursen estudios para actuar en OpOSIClOnes ya 

convocadas expresarán en sus instancias la fecha del Bole­
i'Ín Oficial en que fueron anunciadas, y acompañarán a ellas 
los documentos precisos para acreditar que han sido ad­
mitidos al concurso o tienen aptitud profesional para ac­
tuar en él. 
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Secretaría General 

Reglamento uel Régimen de abastec i m i en tos de 
carnes y de los servicios del Matadero y J'lel'..:ado 

dc Ganados 

Artículo 1.0 El abastecimiento de carnes y los servi­
cios de los Mataderos de 1IIadrid se regirán por las normas 
del presente reglamento. 

Art. 2.0 El régimen de abastecimiento de carne~ ~om­
prenderá cuanto se relacione con el n.o:m~l SUml11lstro 
de reses y carnes, procedimiento de a~qulsIClO~,y venta de 
éstas, condiciones ele las tablajerías, 111troducclOn Y, cIrcu­
lación de carnes Y despojcrs foráneos, sistema ele regt:la­
ción de precios de venta al público de carnes y despOJOs, 
Y cuanto tienda al más eficaz suministro de este artículo 
en sus aspectos sanitario Y económico. 

Art. 3.° Los servicios que se prestarán en el Matadero 
serán los siguientes: . 

Venta de las reses que en pie o muertas se consIgnen 
a la Factoría Municipal; suministro de carnes a los tabla­
j eros; mercado de ganados y carnes; sacrificio de reses; 
transporte de carnes; elaboración obligatoria de toda clase 
de despojos comestibles; industrialización voluntaria. de 
cueros, pieles, tripas y sebos; compraventa de despOJOs, 
pieles, cueros y demás subproductos; servicio de cámaras 
frigoríficas; seguro de decomisos; esterilización Y destruc­
ción de carnes y subproductos; reconocimiento sanitario 
de toda clase de carnes foráneas; mercado de aves, Y cuan­
tos se consideren precisos para la mejor ordenación del 
abastecimiento ele carnes y sus derivados. 

Art. 4.° La organización, dirección e inspección del 
régimen de abastecimiento de carnes Y de los servici~s 
riel Matadero, así como cuanto afecte a la marcha econo­
mica y administrativa de esta dependencia municipal, estará 
encomendada a la Alcaldía Presidencia, en representación 
del Ayuntamiento, o a un Concejal Delegado de aquélla; 
sin perjuicio de las facultades que competen al Secretario 
O"eneral como j efe de las dependencias y servicios y de tocio 
~l personal, y específicamente en el orden jurídico y admi­
nistrativo y a la Intervención en el económico y financiero. 

< ' 

SISTEMA DE CONTRATACION DE RESES, 
CARNES Y DESPOJOS 

Art. 5.° En el Mercado de Ganados y Carnes del 
Matadero se admitirán para su contratación todas las rf'ses 
y carnes que presenten los ganaderos, comisionistas, tra­
tantes y cuantos legalmente puedan "ender aquéllas. 

Art. 6.° Los comisionistas y tratantes ·comprendidos 
en el artículo anterior deberán ser autorizados por la Al­
caldía Presidencia para operar en el Matadero, y estarán 
en posesión del carnet municipal necesario, que les será 
expedido por la Dirección de la citada dependencia. Dichas 
autorizaciones podrán ser retiradas por la Alcaldía Presi­
dencia cuando sus titulares realicen actos que perturben e! 
desenvolvimiento normal del Matadero. 

Art . 7.° Las contrataciones de reses y carnes serán 
intervenidas por la autoridad municipal, estando obligados 
compradores y vendedores a formalizar diariamente decla­
raciones juradas, que serán registradas en la ' correspon­
diente Sección de la Oficina de Servicios comerciales del 
Matadero. 

Art. 8.° En dicha declaraciones se harán constar el 
nombre, apellidos y domicilio del comprador y vendedor, 
número, clase, especie y procedencia de las reses y carnes 
contratadas, y precio a que se han vendido. La falsedad 

de los datos consignados en las declaraciones juradas se 
castigará con multas de 100 a 500 pesetas. 

Art. 9.° Todas las contrataciones de reses y carnes, 
con expresión de los corresl?ondientes p~e.cios, se expon. 
drán diariamente en la Ofic111a de ServIcIOs comerCIales, 
cuya dependencia deberá darlas la publicidad necesaria para 
que sean conocidas en los centros pro~uctores.. . 

Art. 10. Las Sociedades de tablajeros e 111dustnales 
libres deberán realizar ¡as adquisiciones de reses y carnes 
en la forma que a continuación se indica: 

Todas las especies de ganado que en.tren por su pie 
en el Matadero serán contratadas en VIVO o en canal. 
La contratación de! ganado en vivo se realizará en el Mer· 
cado de Reses de! Matadero. 

Las reses que vayan a venderse en canal y las sacri­
ficadas fuera de la localidad se contratarán en e! Mercado 
de Carnes del Matadero, en el que ingresarán á nombre 
y por cuenta de los entradores hasta que sean adquiridas 
por los carniceros. . 

Serán de cuenta de los vendedores los gastos que OrI­

ginen e! ganado o las carnes has:a. que .sean a~quiridas 
por los carniceros; debiendo estos ultlmos 111dustnales abo­
nar todos los arbitrios, derechos e impuestos que se deven­
guen desde el indicado momento hasta que sean entregadas 
las carnes en sus despachos. 

Art. 11. La formalización de todas las transacciones 
de reses y carnes se realizará en la Bolsa de Contrata­
ción del Matadero, cuyos locales se cederán al Sindicato 
Provincial de Ganadería. Asimismo se habilitará local para 
el establecimiento de una sucursal de la entidad bancaria 
que realice el servicio de recaudación. 

Art. 12. Las adquisiciones de reses y carnes que efec­
túen las Sociedildes de tablajeros e industriales libres debe­
rán concertarse preferentemente con l.os ganaderos asocia-
dos o libres y la Factoría del Matadero. . .• 

Si por las Socieclades o particulares se prescmdlera d;1 
Factaje para la adquisición ele reses, podrá la Alcaldm 
Presidencia decretar la proporcionalidad en que unas y 
otros deberán comprar el ganado de cada clase consignado 
a la Factoría. 

En ningún caso podrá negar la Factoría el ganaclo que 
le sea pedido y tenga en consignación, alegando la falta 
de precios hechos sobre las reses facilitadas. En su defecto, 
y hasta que las cotizaciones sean acordadas, el FactaJe 
podrá vender el ganado a precio diferido. Se entenderá la 
cotización acm-dada la que resulte de! ganado de idénticas 
calidades y procedencias. 

Sin embargo, la Oficina de Factaje podrá señalar por 
sí precios para evitar confabulaciones encarecedoras por los 
intermed iarios. 

Art. 13. Como consecuencia de lo establecido en el 
artículo 10, se prohibe la reventa de carnes en las naves 
del Matadero, y por los establecimientos de la localid~d, 
a toda clase de entidades e industriales, incluso al FactaJ~' 

N o se considerarán reventa las operaciones que se real!­
cen directamente entre las Sociedades de carniceros V los 
tablajeros, como asimismo las que se lleven a cabo entre 
carniceros y los ganaderos, tratantes y comisionistas 9ue 
figuren como entradores del ganado que vayan a negociar. 

Art. 14. La contratación de despojos se realizará po; 
"hijuela", es decir, sin elaborar; pero su elaboración sera 
obligatoria para los compradores, previo e! pago de los 
derechos correspondientes. 

Las cotizaciones de despojos guardarán la necesaria. rela­
ción con los precios del ganado de que procedan, tenlend() 
en cuenta sus calidades, de forma que a cada aumento 
o disminución de éstos corresponda automáticamente la 
elevación o rebaja del valor de los despojos. A este efecto 
se nombrará una Comisión encargada de establecer anual~ 
mente las escalas de cotizaciones del ganado, que, con loo 
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correspondientes precios de d~sp?jos, hayan de regir du-
nte las épocas de verano e mVlerno. Estas escalas, una 

~z aprobadas por la Comisión, serán de obligada obser­
'.ancia para vendedores y compradores, castigándose Stl 

~cumplimiento con las. sanciones que establezca la legis­
lación vigente en maten a de abastos. 

La Comisión de referencia será presidida por el señor 
Concejal Delegado del Matadero o funcionario de esta 
dependencia en quien delegue, y estará integrada por repre­
'entantes de entradores, casqueros y tablajeros, que serán 
designados por el Sindicato Provincial de Ganadería. 

REGIMEl\J DE ABASTECIMIENTO DE CARNES 

Art. 15. El suministro de carnes se realizará única­
mente: 

a) Por las Sociedades de carniceros que estén legal­
mente constituí das en la fecha de vigencia de este régimen. 

b) Por las nuevas Sociedades de tablajeros que se 
constituyan, siempre que tengan carácter cooperativo. 

e) Por los carniceros que, no perteneciendo a las So­
ciedades antes mencionadas, realicen sus compras indivi­
dualmente. 

d) Por aquellos industriales que tengan contratos de 
suministro con los establecimientos o servicios dependientes 
del Estado, Provincia o Municipio, siempre que se limiten 
a surtir dichos establecimientos. 

e) Por los Sindicatos, Cooperativas y demás organi­
zaciones constituíc1as exclusivamente por productores o 
consumidores. Estas entidades expenderán la carne al pú­
blico en despachos de su propiedad, y estarán obligadas, las 
primeras, a abastecer sus establecimientos con el ganado 
remitido por sus asociados únicamente, y las segundas, con 
las carnes procedentes de las reses que se sacrifiquen a su 
nombre en el Matadero de Madrid. 

Art. 16. Cada una de las Sociedades de tablajeros a 
que se refieren los apartados a) y b) del artículo anterior, 
deberán suministrar a sus asociados todas las especies de 
ganado que se contraten en el Matadero, y estarán obli­
gadas a sacrificar diariamente las cantidades de reses que 
se consideren suficientes para tener debidamente abaste­
cidos los establecimientos de aquéllos. 

Art. 17. A las entidades que no cumpliesen la obli­
gación señalada en el artículo anterior, se les impondrán 
las sanciones que se acuerden, y en caso de reincidir en el 
abastecimiento anormal o de producir un desabastecimiento 
tot~l de los despachos, se propondrá a la Superioridad se 
reÍlren con carácter transitorio o permanente, según los 
casos, las correspondientes licencias para el funcionamiento 
de los establecimientos de sus asociados. 

Art. 18. Tanto la obligación de abastecimiento como 
las sanciones a que se refieren los artículos anteriores Sé 

harán extensivas a los industriales que efectúen compras 
con carácter individual. 

I~TRODUCCION y CIRCULACION DE CARNES 
Y DESPOJOS FORANEOS 

Art. 19. La introducción de carnes frescas, adobadas 
y. s~¡adas, refrigeradas o congeladas, se ajustará a las con­
~lclones y requisitos que establezca la legislación vigente. 
~ stas carnes deberán ser conducidas obligatoriamente al 
rIat~clero para su reconocimiento sanitario, en cuya depen­
~encla se las proveerá del documento o marca que acredite 
.aberse realizado la inspección. Se exceptúan de este requi­

s~to las carnes que vengan destinadas al consumo de par­
tlculare~, siempre que se trate de pequeñas partidas y sean 
reconoclClas en las Oficinas Subalternas de Arbitrios. El 

reconocimiento se realizará inmediatamente de la llegada 
de las carnes al Matadero, siempre que ésta tenga lugar 
dentro de las horas habilitadas para la inspección. 

Art. 20. La carne de reses muertas en lidia en las 
plazas de Madrid se venderá exclusivamente en carnicerías 
especiales, con la indicación de "Carnes de reses de lidia". 
La venta de carne ele equino se ajustará a las normas que 
señale la' legislación vigente; debiendo expenderse estas 
carnes en despachos especiales, con la indicación de "Carne 
de caballo". 

Art. 21. La introducción y circulación de carnes por 
la capital se verificará obligatoriamente en los autocamio­
nes municipales, exceptuándose únicamente las carnes que 
vayan en tránsito al Matadero, de una a otra Inspección, 
o del Matadero a las carnicerías cuando los vehículos 
municipales sean insuficientes para realizar el reparto con 
regularidad y haya sido previamente autorizado dicho re­
parto particular por la Alcaldía, a propuesta de la Delega­
ción del Matadero. Los vehículos particulares deberán 
reunir las mismas condiciones sanitarias que los munici­
pales. 

Art. 22. La introducción de despojos comestibles o 
industriales se realizará con sujeción a los requisitos que 
determine la legislación vigente; debiendo ser reconocidos 
obligatoriamente en el Matadero toda clase de despojos 
comestibles. 

Art. 23. El incumplimiento de los preceptos contenidos 
en los artículos anteriores será sancionado con el decomiso 
de la mercancía, que, previo reconocimiento sanitario, será 
vendida públicamente, y su importe se invertirá en la forma 
que en cada momento tenga establecida el Ayuntamiento. 

CLASIFICACION Y CONDICIONES 
DE LOS DESPACHOS DE CARNES Y DESPOJOS 

Art. 24. La venta de toda clase de carnes y sus deri­
vados se realizará en establecimientos denominados tabla­
jerías y salchicherías, cuya instalación y funcionamiento se 
ajustarán a las normas siguientes: 

En las tablajerías deberán e;x:penderse carnes de las 
diferentes especies de ganado. Las salchicherías se dedi­
carán a la venta exclusiva de carnes y derivados del cerdo. 

La venta de carnes se hará en mostradores indepen­
dientes, separando las distintas clases en la forma siguiente: 

Vacuno mayor, lanar mayor, vacuno menor, lanar me­
nor, terneras, cerdo. 

Cuando en estos establecimientos, además de las carnes 
mencionadas, se ex'pendan embutidos y jamones, 10 verifi­
carán en el mostrador destinado a la venta de carne de 
cerdo. 

Art. 25. Los despachos deberán tener de mármol 
blanco todo el mostrador, los escaparates y el zócalo de las 
paredes hasta la altura de los colgaderos, donde existan, 
y a 1,50 metros de altura en el resto del establecimiento. 

Los mostradores tendrán un ancho aproximado . de 
0,75 metros y estarán provistos en su borde externo de 
un parapeto de cristal, sujeto con barras metálicas nique­
ladas, que aísle las carnes del contacto del público. 

Los colgaderos o perchas que se hallen encima de los 
mostradores 10 estarán a una altura conveniente, a fin de 
que los productos expuestos no puedan ser tocados por 
el público. -

Se hallarán separados con paredes de mampostería de 
cualquier establecimiento o vivienda. 

Poseerán instalación de cámaras frigoríficas de capaci­
dad y potencia suficientes para la conservació~ de las 
carnes; debiendo hallarse los aparatos frigoríficos en per­
fecto estado de funcionamiento, e impidiéndose que las 
carnes estén en contacto con el hielo. 
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Tendrán habitación independiente y capaz para el oreo, 
dotada de ventilación y aireación suficientes. 

La pavimentación será de mosaico, Pórtland, mármol 
o cualquier otro pavimento continuo. 

Estarán dotados de instalación de agua con potencia 
bastante para la limpieza y aseo del local. 

Tendrán cuantas condiciones, además de las reseñadas, 
determinen las disposiciones vigentes y las que en lo suce­
sivo puedan dictarse. 

Art. 26. Las carnes podrán estar colocadas en la 
parte interior del mostrador o en la tienda; pero nunca 
entre las puertas del establecimiento. Los expendedores 
evitarán, bajo su responsabilidad, que ningún comprador 
ll egue a tocarlas, anunciándose en lugar visible tal prohi­
hición y acondicionándose los mostradores y colgaderos 
exteriores en forma que proteja las carnes del contacto del 
público. 

Art. 27. Las carnes estarán cubiertas, y muy espe­
cialmente en verano, con paños blancos bien limpios. 

Los expendedores, a su vez, mantendrán sus manos 
y ropas, que serán de telas lavables blancas, con toda la 
limpieza que permita el servicio durante el despacho. 

Art. 28. Las máquinas, balanzas y pesas estarán bien 
limpias y contrastadas, conservándose asimismo los demás 
utensilios necesarios en condiciones excelentes de limpieza. 
E l vendedor está obligado a comprobar el peso, siempre 
que lo exija el comprador; observándose y aplicándose en 
este caso las prescripciones establecidas en las Ordenanzas 
municipales. 

Art. 29 . . En lugar visible del e'stablecimiento se expon­
drán, con caracteres bien legibles, los precios de venta de 
todas las clases de carne de las distintas especies que se 
expendan. 

Independientemente, se pondrán sobre las piezas éX­

puestas en el mostrador los precios de cada una, con indi­
cación de su clase. 

N o se permitirá la venta de carne picada con anterio­
ridad; debiendo hacerse estas operaciones a presencia del 
comprador que 10 solicite y en la cantidad que éste interese. 

Art. 30. Las reses mayores de caza podrán despa­
charse en las tablajería~. 

Art. 31. Los despachos de despojos de vacuno y lanar 
se instalarán con independencia de todo otro estab1e{:l­
miento; reunirán las condiciones exigidas a las tablajerías, 
pero subordinadas a las necesidades de la industria de 
despojos, y estarán sometidos a las prescripciones impues­
tas a los establecimientos peligrosos, insalubres e incomodos. 

SISTEMA DE REGULACION DE PRECIOS 

Art. 32. Las propuestas de regulación de precios de 
venta al público de las carnes, ya se sometan a la apro­
bación de la Superioridad o se resuelvan por la Alcaldía 
en los casos en que ésta sea autorizada. deberán contener 
el detalle que se señala en cada uno de los conceptos si­
guientes: 

Primero. Coste y gastos del ganado, que comprenderá: 
a) Precio de las reses en el Mercado del Matadero. 
b) Gastos de todas clases hasta que las carnes sean 

entregadas en los despachos; y 
e) Beneficio industrial concedido. 
Segundo. Valor en venta de las carnes y subproduc­

tos, que abarcará: 
a) Importe de los subproductos, valorados a los pre­

cios corrientes del mercado. 
b) Despiece de la res con arreglo a las diferentes 

clases y categorías de carnes más generalmente estableci­
das en el comercio; y 

e) Peso de cada una de las distintas clases de carne 
y precios a que deban venderse. 

Art. 33. El beneficio industrial, la clasificación de las 
reses en sus diferentes clases de carnes y el 'peso de cada 
una de éstas e fijarán de acuerdo con la representación 
de los industriales, a fin de que las regulaciones puedan 
hacerse de manera automática. 

Art. 34. Los precios de venta al público de toda clase 
de despojos se fijarán teniendo en cuenta los de cotiza_ 
ción de estos productos en el Matadero, los gastos que se 
ocasionen hasta que la mercancía sea puesta a la venta v el 
beneficio industrial concedido. Los gastos y beneficio' in­
dustrial se determinarán de acuerdo con la representación 
de los industriales. 

DE LOS SERVICIOS DEL MATADERO 

Art. 35. Los servicios del Matadero y Mercado de 
Ganados funcionarán bajo la dirección e inspección del Di­
rector gerente, y se dividirán en cuatro Secciones : Comer­
cial, Administrativa, Sanitaria y Mecánica. 

SECCIÓN COMERCIAL 

Art. 36. La Sección Comercial del Matadero com­
prenderá los siguientes Servicios: 

Factoría Municipal, Compraventa de despojos, pieles, 
cueros y demás suhproductos y Seguro de decomisos. 

FACTORÍA MUNICIPAL 

Art. 37. Corresponde a la Factoría Municipal: 
Primero. Facilitar a los ganaderos la correspondiente 

información comercial del mercado de reses v carnes. 
Segundo. Realizar la venta de las rese~ que en pie 

o muertas se consignen al Ayuntamiento, así como los sub­
productos de las mismas. 

Tercero. Formalizar las liquidaciones, cobros y abo­
nos de las remesas recibidas. 

Cuarto. Conceder créditos a remitentes y tablajero~ 
para facilitar las relaciones entre éstos y la F actoría. 

Quinto. Efectuar el suministro de carnes a los tabla­
jeros. Estos suministros de carne se prestarán única y 
exclusivamente cuando la Factoría no encuentre las facili­
dades necesarias para vender en pie las reses que se le 
hayan consignado. 

Art. 38. El servicio de información de los precios a 
que se coticen las diferentes clases de cada una de las 
especies de ganado se facilitará diaria o periódicamente 
·a los centros productores por medio de circular, en la que 
se hagan constar al propio tiempo las existencias de ganado 
y las orientaciones del mercado. 

La información de referencia podrá realizarse telefónica 
o telegráficamente cuando así sea solicitado por los ga~a­
deros. Los gastos que ocasione este servicio serán satIs­
fechos por los usuarios del mismo, cargándoles su importe 
en las liquidaciones de las partidas de ganado que envíen 
o pasándoles anualmente la correspondiente factura de gas­
tos si no hubiesen efectuado consignaciones de reses a la 
Factoría. 

Art. 39. La contratación del ganado se efectuará en la 
forma siguiente: al recibirse cada oferta de reses, se comu­
nicará a los interesados el precio a que pueden vende~se 
y la fecha aproximada en que han de s:1crificarse. RecibIda 
la conformidad del remitente, se procederá a la venta del 
ganado, y una vez formalizada, se indicarán a aquél los 
detalles de la operación, así como la fecha y forma fn que 
debe realizar las facturaciones. 
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Todas las ventas realizadas se registrarán en los corres-
ndientes libros, en los que deben consignar se número, 

ifase )' especie del ganado vendido, precio de contratación 
c, nombres de remite'ntes y compradores. 
) Al proceder al desembarque de las reses se comprobará 
i el número de éstas corresponde exactamente a las que, 

facturadas por el remitente, figuren en la hoja de ruta, 
formulando en caso contrario las correspondientes recla­
maciones a las Compañías de ferrocarriles o Empresas de 
transporte, caso de que el ganado viniese en autocamiones. 
Análogo procedimiento se seguirá cuando se trate de en­
vJOs de carnes foráneas. 

Todas las reses y carnes que se remitan a la Factoría 
illunicipal circularán por cuenta y riesgo de sus propie­
tarios hasta el momento en que sean sacrificadas o vendidas, 
)' aunque la Factoría tendrá la obligación de hacer las 
oportunas reclamaciones a las Compañías de ferrocarriles, 
a las Empresas de transporte y a las personas que entre­
guen el ganado o las carnes, cuantas incidencias surjan 
por estas circunstancias deberán ser de cuenta y cargo de 
los remitentes. 

Las partidas de reses o carnes recibidas se registrarán 
en los correspondientes libros, expresando el número de 
cabezas, las especies de ganado, la clase de éste y nombre, 
apellidos y domicilio de los remitentes, cuyos datos, debi­
damente relacionados, se facilitarán diariamente a la Inter­
vención del Matadero. 

Se procederá al cuidado y la alimentación del ganado 
hasta el momento en que sea sacrificado, llevando cuenta 
detallada de los gastos de personal y alimentos que haya 
ocasionado cada partida. 

Una vez sacrificadas las reses, se formalizará la cuenta, 
con sus justificantes de los gastos de .transporte, personal, 
piensos y cuantos haya originado el ganado hasta su sacri­
ficio, a fin de que puedan cargarse en la liquidación de 
venta que se haga a cada remitente. 

Para suplir los gastos de referencia se librarán las 
cantidades que se consideren oportunas, llevándose cuenta 
detallada, en la que figuren los cargos de las cantidades 
que se hayan entregado y los abonos de las sumas que 
por gastos se hayan suplido. 

Art. 40. En la formalización de todas las facturas de 
pagos y cobros del ganado y carnes recibidos y vendidos 
se observarán las reglas siguientes: 

En las facturas de los remitentes se hará constar el 
nombre y domicilio del comprador, número y peso de las 
reses y precio de venta, consignándose los gastos que haya 
ocasionado cada expedición, debidamente detallados en los 
conceptos siguientes: derechos de venta, Mercado y demás 
arbitrios e impuestos municipales, seguro de reses, timbres 
móviles y gastos de correspondencia postal, telefónica o 
telegráfica, gastos de ferrocarril, piensos, jornales del per­
sonal y gastos varios. 

Las facturas de referencia se enviarán a los remitentes 
acompañando los justificantes de cada uno de los gastos 
expresados y las correspondientes relaciones del peso de 
las reses. 

En las facturas de los compradores se expresará el 
no.mbre de los remitentes, número y peso de las reses, precio 
e Importe total. 

El movimiento de fondos de Servicios comerciales se 
efectuará por medio de la cuenta corriente del Banco en­
cargado del servicio de recaudación; debiendo realizarse por 
conducto de la Intervención del Matadero. 

Los pagos relativos al importe de las reses y subpro­
ductos remitidos a la Factoría se efectuarán directamente 
a los interesados, bien personalmente en la Caja del Mata­
dero.' o por medio de giros, transferencias a sus cuentas 
cornentes, pliego de valores, etc. La percepción de las 
SUl11as a que asciendan las facturas se acreditará con la 

• 

firma del remitente o de sus representantes, si la entrega 
se hiciera directamente a ellos, o con los resguardos de los 
giros o transferencias de los Bancos si el abono se efec­
tuase por estos procedimientos. 

La cobranza del importe de las ventas de reses y carnes 
que efectúe la Sección Comercial del Matadero se llevará 
a cabo en la forma siguiente: 

a) Diariamente se entregarán a las Sociedades de car­
niceros e industriales libres relaciones duplicadas, en las 
que conste con todo detalle el importe de las reses y carnes 
que hayan adquirido, archivándose uno de dichos ejem­
plares con la conformidad de aquéllos. 

b) Las Sociedades e industriales mencionados, den­
tro de las veinticuatro horas siguientes al recibo de las 
relaciones de cargo antes indicadas, deberán ingresar, en 
cualquiera de las cuentas corrientes abiertas a nombre 
de "Ayuntamiento de Madrid-Matadero", en el Banco de 
referencia, el importe de los indicados cargos; debiendo 
entregar en la Intervención del Matadero los correspondien­
tes resguardos de ingreso, contra los que dicha dependencia 
les facilitará los recibos justificativos del pago de sus 
adquisiciones. 

La Intervención del Matadero realizará diariamente el 
examen y comprobación de las cantidades efectivas de 'que 
se disponga en 'la Caja, de los ingresos que se hayan efec­
tuado en la cuenta corriente y de los documentos de cobros 
y pagos que obren en poder de la entidad bancaria. 

Tanto los talones de cheques como cualquiera otra orden 
de pago contra la cuenta corriente del Matadero serán 
firmados por el Director o Jefe de Servicios comerciales 
y por el Interventor de dicha dependencia, o funcionarios 
que los sustituyan en ausencias o enfermedades. 

Mensualmente, o cuantas veces se juzgue necesario, se 
realizarán arqueos, que se consignarán en el correspon­
diente libro de actas, que conservará la Intervención del 
Matadero. 

Art. 41. Para facilitar las relaciones entre la Factoría 
y los ganaderos o remitentes y los tablajeros, se establece 
el Servicio de Créditos, que tendrá los siguientes come­
tidos: 

Primero. La concesión de anticipos y préstamos a los 
remitentes de reses y carnes, a fin de garantizarles los en­
víos de ganado en pie o muerto que consignen a la Factoría. 

Segundo. La apertura de créditos a los tablajeros, 
para que éstos puedan recibir las reses y carnes que ad­

. quieran de la Factoría, hasta una cuantía igual al crédito 
concedido; y 

TercerO. La cobranza directa a los deudores de los 
saldos que contra los mismos existan, en la forma y plazos 
señalados para cada una de dichas operaciones. 

Todas las operaciones que efectúe el Servicio de Cré­
ditos se entenderán hechas a riesgo de la entidad bancaria 
concesionaria del mismo, y por tanto, ésta tendrá la perso­
nalidad necesaria para proceder contra los deudores cuando 
a ello hubiera lugar, con arreglo a las prescripciones que 
para el préstamo mercantil establece el vigente Código de 
Comercio. 

Tanto los Servicios ele Recaudación y de Créditos como 
el de Tesorería parcial de que trata el presente capítulo, 
habrán de ser adjudicados a un Banco o Sociedad de cré­
dito mediante conCurso, con arreglo a las bases que aprobará 
el excelentísimo Ayuntamiento en virtud de propuesta con­
junta de las Comisiones de Abastos y Hacienda. 

Art. 42. La Factoría Municipal llevará el registro ge­
neral de t.ransacciones, en el que se reflejarán todos los 
datos conSIgnados' en las declaraciones juradas y en las rela­
ciones de fielatura que establecen los artículos 7.0 y 128 de 
este reglamento. 

Diariamente, y una vez registradas todas las transac­
ciones que de cada clase de ganado se hayan realizado, se 
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procederá a determinar el promedio de precio que resulte 
para cada especie, cuyo dato deberá consignarse inmedia­
tamente de pués de la última contratación registrada. 

Se lIe\'arán también libros registro del precio de venta 
de cueros, pieles, ele ' pojo!:> y demás subproductos de las 
reses en el mercado de Madrid, los de cotización del ganado 
en los centros productores y principales mercados consu-

l .. ores, y por último, los del valor de los diferentes 
1' ·Lnsos. 

Deberá po ecr asimi 1110 la información relativa a la 
.bunrlanCla o escasez de pastos, estado de la montanera 
y cuantos tiendan a conocer lo más exactamente posible 
la situación del negocio ele engorde de reses. 

Art. 43. Los industriales que figuren inscritos en el 
Servicio de Créelitos !)odrán adquirir en la Factoría las car­
nes CJue necesiten para el abastecimiento de sus despachos. 

Los industriales de referencia formularán sus pedidos 
por medio de aviso, en el que indicarán la cantidad y clase 
'e carne que deseen recibir al día siguiente. 

La entrega de €arnes se hará en los establecimientos de 
los interesados, mediante recibo en el que conste la especie 
!e g-anado, clase ele éste, número de reses o cuartos, peso 
y precio. 

. Estos recibos deberán ser firmados llar los industriales, 
expresando su conformidad o reparo ~ los datos que en 
ellos figu ren, y servi rán para formalizar las facturas de 
cobro. 

La tarifación de las canales se hará a los precios de 
cotización que tenga en el mercado el ganado de que pro­
cedan. 

Cuando el suministro no corresponda a canales com­
pletas, se hará la tarifación de cada uno de sus cuartos 
teniendo en cuenta el valor comercial de ellos, y de forma 
que lo que se rebaja a los de menor estimación se cargue 
1. los de mejor aprovechamiento y calidad. 

El cobro de las carnes suministradas se realizará por 
cualquiera de los procedimientos señalados en los aparta­
dos a) y b) del artículo 40, y precisamente dentro de las 
cuarenta y ocho 1loras siguientes a cada entrega, no pu­
diendo efectuar nuevos envíos cuando esté pendiente de 
abono la última factura puesta al cobro. 

Las facturas no satisfechas en el plazo antes señalado 
se pasarán á la Sección de Créditos p~ra que proceda con­
tra los deudores en la forma que determina el artículo 41. 

Para servir los pedidos de carnes, la Factoría Munici­
lnl dispondrá de las reses que reciba en consignación, o 
podrá adquirir en el mercado las que necesite cuando aqué­
llas no sean suficientes o fuesen de calidad distinta a la 
que se precisa. 

A efectos del pago de arbitrios, derechos y demás im­
puestos J11unicipale - que deban satisfacerse por las reses 
que sacrifique la Factoría, se considerará a ésta como un 
usuario más de los servicios del Matadero. 

Los subproductos de las reses serán entregados a la 
Sección de Compraventa de cueros, pieles y despojos en 
las mismas condiciones y con idénticas formalidades a las 
establecidas para los particulares. 

Mensualmente se realizará la liquidación del importe de 
despojos, cu;ros y pieles vendidos, y de los derechos, arbi­
trios e impt1estos que se hayan satisfecho. El saldo que 
resulte se abonará o cargará a los usuarios del servicio con 
arreglo al número de kilogramos de carne que haya con­
sumido cada uno durante el período a que corresponda la 
liquidación. 

CO;\IPRAVE)¡TA DE SUBPRODUCTOS 

Art. 44-. De conformidad con lo preceptuado en el ar­
tículo 36, se establece el Servicio de Compraventa de des­
pojos, cueros, pieles y demá subproductos de las reses. 

Este eryicio tendrá carácter voluntario para los acri­
ficadores de ganado; pero será obligatoria su utilización 
para la Factoría Municipal. • 

l.a Sección ele Compraventa de subproductos realizará 
la \'enta de éstos en la forma, plazo y condiciones más ge­
neralizados en el mercado, procurando obtener los preCIO ' 
mcL'(imos que alcancen los productos similare vendidos di, 
rectamente por los industriales o Sociedades de tablajeros. 

La formalización de estas ventas se hará mediante do­
cumento, en el que conste el nombre y domicilio del adqui­
rente, plazo de vigencia del contrato, precio de adquisición 
forma ele pago, fianza que deposite el adjudicatario par~ 
responcler elel cumplimiento del contrato y del pago de los 
sunlinistros que se le hagan, y cuantos detalles se considere 

. conveniente consignar para la mayor claridad de la opera­
ción )' garantía de los intereses municipales. 

La adquisición de los productos por esta Sección se 
hará a los precios a que los venda, no pudiendo, por tanto, 
producir beneficio ni pérdida para el Ayuntamiento. 

A tal efecto, se harán públicos los precios a que se han 
rel1latado las enajenaciones y los que abona el Servicio a 
los usuarios del mismo. 

Por esta Sección se enviará diariamente a la Oficina 
de Liquidaciones relación detallada de los cueros, pieles, 
despojos, etc., que se lleve cada adjudicatario ; expresando 
al propio tiempo el nombre del interesado. 

Las liquidaciones, cobros y pagos y demás operaciones 
se harán de forma y por procedimientos idénticos a los es­
tablecidos en este reglamento para las reses y carnes. 

SEGURO DE DECOMISOS 

Art. 45. Este Servicio tiene por objeto indemnizar a 
los propietarios de las reses del importe de éstas o de las 
carnes y despojos que sean declarados impropios para el 
consumo por los Inspectores Veterinarios del Matadero. 

El seguro tiene carácter obligatorio para todas las clases 
de ganado que se sacrifiquen, y por tanto, deberán ser abo­
nadas las primas correspondientes antes de ingresar las 
reses en las naves de matanza. 

Excepcionalmente, el Servicio Veterinario podrá auto· 
rizar el sacrificio de urgencia de aquellas reses que consi­
dere oportuno. El ganado sacrificado en esta forma estará 
excluído del seguro, y sus propietarios no abonarán las 
primas establecidas; pero tampoco podrán reclamar indem­
nización de ninguna clase por los decomisos totales o par­
ciales que puedan realizarse. Las carnes aprovechables de 
las reses Sacrificadas ele urgencia serán marcadas con uu 
sello especial que advierta su menor valor comercial. 

El funcionamiento del seguro de decomisos se ajustará 
a lo establecido en el correspondiente reglamento, a este 
efecto aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento. 

Los recibos de primas e indemnizaciones se expedirán 
por la Oficina de Servicios comerciales, y la formalización 
y contabilización ele estos documentos y de los cobros Y 
pagos que se realicen se ajustarán a las normas estable­
ciclas en este reglamento para las demás Secciones de Ser­
vicios comerciales y a las que señale el reglamento especial 
del seguro. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Art. 46. Esta Sección tendrá a su cargo: 
Primero. Realizar diariamente las liquidaciones debi­

damente totalizadas de los arbitrios y tasas que deban 
percibirse. 

Segundo. Enviar dichas liquidaciones a la Interven­
ción del Matadero y al Negociado de Arbitrios para que se 
expidan: por aquélla, los recibos correspondientes a 105 
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derechos de prestación de servicios, y por éste, los relativos 
1 arbitrio de carnes. 

3 Tercero. Inspeccionar todos los servicios del Matadero 
cuanto al aspecto tributario se refiere, a fin de com­

en bar las operaciones realizadas por cada uno de los pro . 
uarios de los mIsmos. 

us Cuarto. Confeccionar las listas de jornales del perso-
al obrero, expresando los nombres, apellidos, cargos de 

~ . operarios y jornales devengados por cada uno de ellos. 
o' Quinto; Formali~ar los pedid~s d.e m~~erial, efectua~do 
,u recepcion y procedIendo a su dlstnbuclOn entre los Ser­
"icíos que lo necesiten. . 
\ Sexto. Distribuir el trabajo del personal de Liquida­
dores, Conserjes, Vigilantes, Porteros, Ordenanzas, Celado­
res y Pesadores, vigilando e inspeccionando la labor que 
cada uno deba efectuar; y 

Séptimo. Realizar los trabaj os administrativos y es­
tadísticos del Matadero. 

CONTABILIDAD E INTERVENCIÓN 

Art. 47. Corresponde a esta Oficina: 
a) Llevar la contabilidad general del Matadero y la 

particular de cada uno de sus Servicios. 
b) El examen y toma de razón de todos los docu­

mentos que expidan los diferentes Servicios del Matadero 
y que supongan gastos e ingresos, sin cuya formalidad 
110 se harán efectivos. 

e) Ordenar e intervenir cuantos cobros y pagos deban 
realizarse bien por la Caja o por mediación de las cuentas 
corrientes, comprobando diariamente los 'saldos de aquélla 
)' mensualmente los de éstas. 

d) Realizar mensualmente el balance de situación de 
cada uno de los Servicios. 

e) Confeccionar diariamente las hojas de Caja, en las 
que expresará su conformidad el Cajero. 

f) Conservar todos los justificantes de los cobros y 
pagos realizados. 

SECCIÓN SANITARIA 

Art. 48. Los servlClOS de esta Sección funcionarán, 
cn su aspecto sanitario, bajo la inspección y responsabi­
lidad del personal veterinario municipal, que actuará en el 
~Iatadero a las órdenes directas del Director gerente del 
establecimiento. 

INCOMPATIBILIDADES 

. Art. 49. Se prohibe terminantemente a los funciona­
nos y obreros de todas clases con cargo o destino en la 
dependencia del Matadero Municipal, toda relación o ase­
sor~miento de tipo administrativo, técnico o comercial con 
e?ttdades o particulares que realicen operaciones comer­
cJales dentro del Matadero. 

ESTABULACIÓN DE RESES 

Art. SO. Todo el ganado que ingrese en el Mercado 
de Reses para su contratación deberá estabularse en las 
nav~s ~Ie esta dependencia hasta que sea vendido para su 
~cnficlO en el Matadero o para el abastecimiento de otras 
ocahdades. 

d Art. 51. La estabulación de las reses se verificará in­
,epe~ldientel11ente para cada clase de ganado, y del cuidado 
l ahmentación de éste se encargarán los dueños de las 
reses o sus representantes independientes, no siendo res-

ponsable la Administración municipal de las faltas de ga­
. nado que puedan producirse. 

Art. 52. La adquisición de piensos podrá realizarse 
en los almacenes del establecimiento; pero estarán autori­
zados los dueños o introductores de ganado para que, si lo 
estiman conveniente, introduzcan juntamente con sus reses 
la cantidad de pi.enso que se juzgue necesaria para la manu­
tención de las mismas durante el tiempo de su estabulación, 
no pudiendo ser objeto de contratación o venta el sobrante, 
si lo hubiere, y sin que en caso de resultar insuficiente la 
partida introducida puedan adquirir cantidades supletorias 
a otra persona que no sea el concesionario del suministro. 

Art. 53. Los encargados del Mercado deberán con­
signar en los libros que al efecto llevarán el número de 
reses que ingresen en los estal:rlos, con especificación del 
nombre del propietario; debiendo dar el oportuno parte 
diario a la Administración, con el movimiento de reses, 
para que pueda realizarse el cobro de los derechos de en­
trada y disfrute de establos. 

Art. 54. Llevarán también un registro de entradas y 
salidas de ganados, en el que se consignarán las reses que 
diariamente ingresen en los establos y las que salen de los 
mismos, con especificación del nombre de su dueño. 

OPERACIONES DE MATANZA 

Art. 55. Las operaciones de matanza y faenado de re­
ses serán dirigidas e inspeccionadas por los Profesores 
Veterinarios, y estarán encomendadas al personal de Ma­
tarifes. 

Art. 56. La matanza de todas las clases de ganado 
empezará a las ocho de la mañana en invierno y a las siete 
en verano. Si cualquier circunstancia imprevista impidiera 
que la matanza se realizase a las horas anteriormente indi­
cadas, la Dirección adoptará las medidas necesarias para 
evitar el desabastecimiento del vecindario. -

Art. 57. El sacrificio de reses se realizará única y 
exclusivamente con los instrumentos destinados a tal objeto. 

Art. 58. N o se permitirá en el Matadero la realiza­
ción de práctica alguna que sea atentatoria a la higiene 
pública o de las carnes. 

Art. 59. Cuando se sacrifique alguna res en estado 
de preñez, el feto será inutilizado, siempre que no se halle 
en período avanzado de desarrollo, cuya circunstancia se 
apreciará por el completo revestimiento piloso de la res; 
debiendo en este caso venderse las carnes fetales como de 
inferior calidad, significando su procedencia. Los mencio­
nados fetos serán obieto de los mismos motivos de deco­
miso que para las ~arnes se señalan en el r.eglamento 
general de Mataderos . 

Art. 60. El sacrificio de las reses vacunas se hará con 
puntilla, procediéndose en seguida al degüello, con objeto 
de quitar el mal aspecto que presentan las carnes cuando la 
sangre no tiene una rápida emisión. 

Art. 61. Una vez' sangradas las reses, se procederá a 
descornarlas, realizándose esta operación por el nacimiento 
del pelo, al objeto de no depreciar el valor de los cueros, 
e inmediatamente se verificará la separación de las patas. 

Art. 62. El desuello se hará con esmero especial, cui­
dando de que no queden adheridas a la piel porciones de 
carne o grasa, que evitarían el buen aspecto que deben 
tener las canales; realizándose el desuello de la cola hasta 
las últimas vértebras cosígeas. 

Art. 63. La separación de la cabeza se hará entre el 
hueso occipital y la primera vértebra y capas musculares, 
siguiendo el borde de la mandíbula inferior. 

Art. 64. Inmediatamente después de desolladas las 
reses vacunas, se procederá a la evisceración, arrancando 
los órganos torácicos (pulmones, corazón) y abdominales 
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(panza, intestinos, hígado, bazo, páncreas) con las envol­
turas naturales y la grasa que llevan adheridas; el diafragma: 
o entraña se corta en redondo, por la parte ligamentosa, 
de forma que quede adherida al pecho la parte muscular 
(pilares medianos, pito y pilares laterales). 

En la cavidad abdominal se dejan los riñones y la grasa 
de envoltura, quitando todos los vasos sanguíneos que se 
adhieren al espinazo. 

También se separarán el esófago y la tráquea del cuelio, 
que irán con el pulmón y corazón, limpiándose la gotera 
del cuello y entrada del pecho, donde radican los grandes 
vasos sanguíneos que regulan la circulación en la cabeza. 

Las extremidades se cortarán: las anteriores, por la 
articulación de las rodillas, en su unión carpometacarpiana, 
y las posteriores, por el corvejón, en su unión tarsóme­
tarsiana. 

En las hembras, además de los órganos pelvianos (ma­
triz, yagina, etc.), se quitan las mamas hasta llegar a la 
aponeurosis amarilla abdominal; en los machos se quitan 
e! pene y los testículos, dejando, sin embargo, en los cos­
tados los pegullones de sebo de la región inguinal. 

Estas vísceras deberán ser reconocidas en la nave por 
la Inspección Sanitaria, sin cuyo requisito no podrán -ser 
enviadas al taller de mondonguería. 

Art. 65. Una vez despojadas las reses, y cuando el 
dictamen del reconocimiento sanitario de las canales sea 
favorable, se procederá al esquilado de éstas, debiendo 
realizarse esta operación sobre las barras de suspensión 
de la nave de degüello. 

Art. 66. Terminadas estas operaciones, se colocarán 
las canales en los carrillos aéreos, en los que pasarán a la 
zona central de la nave para su envío a la sala de oreo. 

Art. 67. La matanza de terneras se hará por yugu­
lación, realizándose las demás faenas de igual forma que 
la indicada para el ganado vacuno mayor; pero dejando la 
piel adherida a la carne, puesto que es costumbre de nues­
tro mercado que estas reses salgan de! Matadero encoram­
bradas. • Art. 68. La separación de la cabeza y patas se hará 
lo mismo que en el ganado vacuno mayor, siendo asimismo 
análogo el procedimiento de evisceraciól1, si bien en las J 

terneras se sacará de la región cervical e! timo o molleja. 
En los machos se cortará el pene, pero se dejarán los 
testículo~"', y en las hembras quedarán las mamas rudi­
mentarias. 

Art. 69. El faenado de lanares se realizará previo 
degüello de las reses, y una vez sangradas, serán desolla­
das, empezando esta operación haciendo los delanteros, o 
sea descubriendo una parte de! pecho y pescuezo; inmedia­
tamente serán apuñadas, separando la piel de la paletilla; 
se colgarán las reses en los bastidores de la nave, sobre 
los cuales se acabarán de desollar, dejando la piel prendida 
por el cuello. 

Al terminar esta operación serán extraídos los vientres, 
procediéndose acto seguido a descabezar, o sea a despren-
der la piel del cuello y cabeza. . 

Art. 70. Después de descabezar las reses, serán des­
pechugadas, dividiendo el pecho por su mitad, y realizada 
esta operación, serán extraídas las asaduras y cortadas las 
cabezas, o sea la operación llamada aparejar. 

Art. 71. En las canales deben quedar los riñones, con 
su cubierta de sebo, y en las de los corderos jóvenes se 
dejará el timo o molleja, tanto en el cuello como en la 
entrada del pecho. 

Los órganos genitales externos se cortan; pero en los 
machos se dejarán los testículos, y en las hembras jóvenes 
no se arrancarán las ubres. 

Art. 72. El degüello de las reses de cerda se hará 
sobre mesas, y una vez completamente sangradas, se les 
hará resbalar hasta las cubas de escalde, con objeto de que 

se pueda realizar fácilmente la depilación de las mismas. 
Art. 73. Después de escaldadas, se colocarán las re.~ 

en las mesas de pelar, donde se verificará la depilación 
y la extracción de las pezuñas. ¡ 

Art. 74. Una vez se haya efectuado la limpieza total 
de las reses, serán abiertas, rasgándose el periné para la 
extracción del intestino recto y haciéndose los orificios de 
las patas (pihue!a) para que puedan ser colgadas las re es 
de los carrillos aéreos. 

Art. 75. Sobre estos carrillos se hará la extracción de 
vientres y asaduras en la forma siguiente: se sacan todo 
los órganos de! pecho y de! vientre; pero se dejan lo~ 
riñones con su capa grasosa; al sacar las vísceras del vien­
tre se hará de forma que no se arranquen las pellas de 
manteca que tienen adheridas a sus paredes; de los intes­
tinos sólo se sacará el epiplón y los pegullones de grasa 
correspondi'entes a esta serosa. 

. La canal del cerdo tiene la cabeza con todos sus órganos 
y las cuatro patas. 

ELABORACIÓN DE DESPOJOS 

Art. 76. La elaboración de todos los despojos comes­
tibles se realizará única y exclusivamente en la mondOIl­
guería municipal, previo reconocimiento sanitario de dichos 
productos. 

Art. 77. Para facilitar la distribución y demás opera­
ciones subsiguientes a la elaboración de los despojos corres­
pondientes a Ulla misma entidad o industrial, se concederá 
a éstos uno o varios de los departamentos en que se divide 
la mondonguería; pudiendo agruparse en un solo taller los 
productos de varios industriales hasta completar la cantidad 
máxima que pueda prepararse en ellos. 

Art. 78. Los despojos comestibles estarán integrados 
por los órganos que a continuación se indican, que serán 
entregados a las Sociedades e industriales tablajeros, para 
su venta a los casqueros, en las condiciones siguientes: 

Vacuno mayor: 
La cabeza se cortará por el casquete cerebral (trozos 

de los huesos occipital y parietal), y se extrae el seso con 
todas sus envolturas; se seccionará el maxilar inferior 
(quijada) al nivel de la arcada molar, sacando la lengua 
con todas sus adherencias laríngeas, formándose estos tres 
lotes: primero, seso sin la glándula hipófisis; segundo, 
lengua con todas sus adherencias hiodiana y laríngea (sin 
tiroides), y tercero, cabeza con todas sus adherencias 
musculares. 

Las asaduras rojas están compuestas del pulmón ron 
la tráquea, pilar aponeurótico del diafragma, corazón sin 
pericardio e hígado sin vejiga de la hiel. 

Los callos están integrados por los cuatro reservorios 
gástricos (panza, bonete, librillo y cuajar), limpios de con­
tenido alimenticio, descarnados del revestimiento serosO y 
depósitos de sebo, raspados y libres de la mucosa. 

La cordilla, o sea los trozos del intestino grueso (colo!\' 
ciego y recto), limpia de su envoltura serosa y depósito 
de sebo. 

El bazo. 
El morro, compuesto de la región 1abionasal, cortada 

al nivel de los supranasales. 
Las patas, o sean las extremidades anteriores y po.ste­

riores, cortadas a nivel de la articulación carpiana (rodIlla I 

y tarsiana (corvejón), con piel, pero sin pezuña. 
Vacuno menor (ternera): 
La cabeza se entregará sin desollar y con todos lo' 

órganos que encierra. 
Las vísceras se prepararán como en el vacuno mayor. 
Ganado lanar: 
El despojo rojo está formado por la cabeza, con todo, 
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,us órganos (seso, le,ngua! etc.),. reve~tida d: piel y .sin c~~r­
- .' pulmón, corazon (sm pencardlO) e hlgado SIn vejiga no' , 
de la hiel. 

La cordilla está integrada por los reservorios gástricos 
e intestino ciego. 

Las patas, o sean las cuatro extremidades, cortadas 
como en el ganado vacuno. 

Ganado de cerda: 
La elaboración de los despojos de las reses de cerda 

'e realizará en la mondonguería de la nave de matanza de 
:·ta clase de reses, pero con personal de los salchicheros; 
debiendo estos operarios enviar los despojos al taller de 
elaboración con los requisitos precisos para que pueda sa­
berse en todo momento de la res de que procedan. 

Art. 79. La preparación de despojos industriales (tri­
pas, sebos, cueros y pieles) se realizará en los talleres de 
la mondonguería municipal o en los locales particulares 
habilitados para dicha clase de explotaciones. 

Art. 80. La preparación de dichos productos en los 
talleres municipales deberá llevarse a cabo por personal 
de los industriales, no siendo, por tanto, responsable la 
Administración municipal de las condiciones en que se 
obtengan los productos ni de las faltas que de éstos puedan 
producirse. 

Los industriales de referencia satisfarán las tarifas esta­
blecidas por utilización de los indicados servicios, a cuyo 
efecto el encargado de la Sección comunicará diariamente 
a lfl Administración del Matadero el detalle de los pro­
ductos preparados y nombres y apellidos de los interesados, 
a fin de que puedan cobrarse los derechos devengados. 

RECONOCIMIENTO SAN.ITARIO DE LAS CARNES 

Art. 81. Los Veterinarios examinarán cuidadosamente 
toclas las reses sacrificadas y las que se hubiesen introdu­
cido de otros Mataderos, para cerciorarse de sus buenas 
condiciones para el consumo, a cuyo efecto deberán practi­
car cuantos reconocimientos juzguen necesarios con este fin. 

Art. 82. Si en este examen se aseguran de que alguna 
res no reunía las condiciones necesarias para ser destinada 
al consumo, procederán como se señala para cada caso en 
el epígrafe del reglamento de Mataderos que trata de los 
motivos de decomiso. Sospechando que alguna no reúna 
las condiciones necesarias, realizarán el examen que pro­
ceda en la sección correspondiente, y emitirán dictamen. 

Art. 83. Si el dueño o encargado de alguna res mani­
fe tara disconformidad con la resolución facultativa, podrá 
n.om~rar un Veterinario que por su cuenta, y previa auto­
rIzación de la Dirección del Matadero, verifique un nuevo 
reconocimiento. En caso de que no hubiese conformidad 
elltr~ los dos peritos, la Dirección del Matadero resolverá la discordia. 

~rt. 84. En la Dirección del Matadero se pondrá de 
1l1a~1lfiesto a los Veterinarios antedichos el expediente que 
se 1l1struya con tal objeto, a fin de que puedan examinarlo 
antes o después del reconocimiento. 
. Art. 85. Los propietaiios de las reses que sean inuti­
lIzadas tendrán derecho a un certificado en el que se haga 
Constar la causa del decomiso. El original de dicho docu­
n~:nto será archivado por la Dirección del Matadero, expi­
dlen.dose al interesado una copia del mismo, autorizada con 
el Visto bueno del Jefe de la Sección que dictamine. 

. Art. 86. A medida ' que se practiquen los reconoci-
1l1lentos, se irán 'marcando las reses declaradas sanas. 
d Para evitar fraudes respecto a la procedencia y calidad 
e las carnes, el estampillado se hará en los cuatro cuartos, 

s.len?o. diferente el sello que se utilice para cada especie 
~e cl1stmto el sitio en don?e. se ~stampe, según la calidad 

las reses, a fin de dlstmgtllr en todo momento los 

corderos de los carneros y ovejas, si se trata, por ejemplo, 
de animales ovinos. 

Art. 87. Una vez practicado el reconocimiento en 
canal, podrán ser desprendidas las vísceras y despojos, 
destinando al consumo los que resulten sanos, y decomi­
sando los que careciesen de salubridad. 

Art. 88. Las reses de cerda, además del reconoci­
miento en canal, serán objeto de examen triquinoscópico 
antes de ser autorizada su salida para el consumo. 

Art. 89. Las reses de otra cualquiera especie que en 
el reconocimiento en canal fueren objeto de duda acerca 
de su salubridad, también serán objeto de estudio en la 
Sección del Laboratorio Central del Matadero. 

OREO y CONSERVACIÓN DE CARNES 

Art. 90. Terminadas las operaciones de degüello y re­
conocimiento en canal, serán conducidas todas las reses a 
las naves de oreo, en las que permanecerán durante el 
tiempo que se determine. . 

Art. 91. El ingreso del ganado vacuno en las naves 
de oreo lie hará por medias reses, y una vez oreadas, se 
procederá a separar los cuartos delanteros por la quinta 
costilla, realizándose esta operación sobre los aparatos de 
descuartizar que existen en las naves de referencia. 

Art. 92. Las salas de oreo. antecámaras y cámaras 
frigorificas estarán sometidas, en el aspecto sanitario e hi­
giénico, a la vigilancia del Director y personal veterinario, 
y en lo que se refiere a la parte mecánica, estarán enco­
mendadas al Ingeniero municipal afecto al Matadero y 
personal a sus órdenes. 

Las salas de oreo, antecámaras y cámaras están desti­
nadas a las carnes y productos que determine la corres­
pondiente Ordenanza para la exacción de derechos de 
Matadero. 

Art. 93. Las salas de 'oreo serán utilizadas gratuita­
mente por los dueños de las carnes procedentes de animales 
sacrificados en el Matadero. Las carnes que sean destinadas 
a su conservación en las cámaras frigoríficas deberán per­
manecer previamente en la sala de oreo durante las horas 
que determine la Inspección sanitaria. 

Art. 94. En las salas de oreo no podrán estar depo­
sitadas las carnes más tiempo que el necesario, a JUICIO 
del Director, para que adquieran la rigidez cadavérica y el 
buen aspecto comercial. Pasado este tiempo les será apli­
cada la tarifa correspondiente; sin perjuicio del derecho 
que asiste a la Dirección de obligar a los dueños de la 
carne a desalojar las salas de oreo parcial o totalmente 
en caso de aglomeración o por otra causa. 

Art. 95. El uso de las cámaras y antecámaras está 
reservado exclusivamente para prolongar la conservación 
y maduración de las carnes. La introducción de carnes 
en la cámara no podrá hacerse sino después de una per­
manencia de doce horas como mínimo en la antecámara. 

Art. 96. En caso de aglomeración en las' antecámaras 
y cámaras, el Director podrá ordenar la extracción de las 
carnes que han permanecido más tiempo, y su transporte 
a las tablajerías. 

Art. 97. Al ingresar las carnes en los locales enfriados, 
se pondrá en cada res o en sus fracciones una taríeta 
en la que constarán el nombre de su propietario, fechá de 
ingreso y peso, como asimismo la firma del Veterinario 
que garantice sus condiciones para el consumo. 

Salvo circunstancias especiales, que determinará el Di­
rector, la temperatura oscilará entre más un grado y tres 
gracIos en las cámaras frigoríficas, y entre más cinco y 
ocho grados en .las antecámaras. 

Art. 98. La instalación frigorífica funcionará diaria­
mente durante el tiempo que se estime preciso. 
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El acceso a las antecámaras y cámaras estará reglamen­
tado de! modo siguiente: de cuatro a siete y de nueve a 
diez de la mañana, y de dos a cuatro de la tarde, y discre­
cionalmente de doce a una de la mañana y de ocho a nueve 
de la noche. 

Excepcionalmente, y en caso de fuerza mayor, el Di­
rector del Matadero podrá autorizar la apertura de las 
cámaras fuera de las horas reglamentarias. 

Art. 99. La entrada en los locales enfriados (antecá­
maras y cámaras) no será permitida más que a los indus­
triales o a sus representantes y a los empleados de la 
Administración y Sección Sanitaria. 

Art. 100. La Administración municipal no será respon­
sable de los cambios y faltas de productos que puedan 
ocurrir en las naves de oreo, antecámaras y cámaras du­
rante las horas en que permanezcan abiertas, ya que durante 
este tiempo los productos depositados deberán ser vigilados 
por los industriales o sus representantes. 

Art. 101. El Veterinario Inspector podrá hacer salir 
inmediatamente de la instalación frigorífica toda la carne 
averiada, previniendo al propietario. 

Art. 102. Estará prohibido introducir sin previa auto­
rización ninguna modificación en las disposiciones de las 
celdas y ganchos, tocar los canales de aire, cerrar o abrir 
los registros, tocar los hilos o aparatos del alumbrado e!éc­
trico, etc. 

Asimismo queda prohibido entrar en la sala de máqui­
nas y depósito de hielo. 

Art. 103. Los que contravengan estas disposiciones se­
rán responsables de los perjuicios causados en los apa­
ratos, en las instalaciones o en las mercancías depositadas. 

Art. 104. Para la limpieza se utilizarán trapos húme­
dos. Está prohibido el sacudido en seco y lavado con chorro 
de agua dentro de las cámaras frías. 

Art. 105. Queda prohibido utilizar los pasillos para 
i"ealizar trabajos o depositar efectos. 

Está igualmente prohibido depositar en las naves ves­
tidos, alimentos, líquidos y otros objetos no autorizados por 
el Director del Matadero. 

Queda terminantemente prohibido fumar, escupir, arro­
jar papeles y desperdicios en las distintas partes de la 
instalación frigorífica. 

Art. 106. En las cámaras frigoríficas habrá un En­
cargado, que tendrá la obligación de llevar un registro de 
entradas y salidas de productos, en el que constarán su 
clase, cantidad, nombre del dueño y fecha del ingreso y 
salida. 

Dicho Encargado no permitirá la salida de carnes ni 
productos sin que hayan sido abonados los derechos co­
rrespondientes, para 10 cual la Oficina expenderá un recibo 
en el que constarán las circunstancias señaladas en el libro 
registro, más e! importe de los derechos a satisfacer según 
tarifa. 

TRANSPORTE DE CARNES 

Art. 107. El transporte y la carga y descarga de todas 
las carnes que se consuman en esta capital se realizará en 
automóviles municipales, que reunirán las condiciones pre­
cisas para garantizar la higiene y seguridad de las carnes 
durante su transporte. 

Art. 108. En cada automóvil irá el número de Mozos 
que se estimen precisos, de los cuales uno de ellos hará las 
funciones de Jefe de coche y será responsable de que la 
entrega de las carnes se realice con las debidas garantías 
de peso, para 10 cual llevará un recibo con e! nombre del 
tab1aj ero, el número de la res y el peso de ésta o de sus 
cuartos en la báscula del Matadero. Estos recibos serán 
expedidos por los Liquidadores de cada romana, y al hacer 
las entregas deberán ser firmados por los tablajeros, los 

cuales indicarán cuantas anormalidades hubieran advertido 
Dichos recibos, con la conformidad o disconformidad dei 
tablajero, serán entregados por los Encargados de los co­
ches en la Oficina administrativa, cuyo Jefe dará cuenta al 
Director de las faltas advertidas. 

Art. 109. Los Mozos de carga y descarga deberán 
hacer estas operaciones de forma que ofrezca las mayore 
garantías higiénicas para las carnes, a cuyo efecto la ropa 
especial de trabaj o de que dispongan deberán renovarla 
periódicamente. 

Art. 110. Tanto los automóviles como los Mozos re­
partidores serán constantemente vigilados en su aspecto 
higiénico por el personal veterinario del Matadero. 

LAZARETO 

Art. 111. Todo el ganado enfermo o atacado de enfer­
medades infecciosas o sospechosas se enviará inmediata­
mente al Lazareto, donde será objeto de un detenido re­
conocimiento. 

Art. 112. La estancia de reses en el Lazareto se de­
terminará por la Inspección Sanitaria, la cual indicará si 
deben salir las reses fuera del Matadero, si procede su 
inmediato sacrificio o si pueden estabularse hasta su total 
curación. 

Art. 113. Los gastos que originen las reses serán abo­
nados por el ganadero o introductor de ellas en el Ma­
tadero. 

Art. 114. El sacrificio de las reses totalmente curada 
se verificará en las naves generales de degüello, y el de las 
reses enfermas se realizará en los departamentos de matanza 
del Lazareto. La Inspecció.n Sanitaria determinará si las 
carnes, previa esterilización, pueden ser consumidas, o si, 
por el contrario, procede su inutili zación total. 

ESTERILIZACIÓN DE LAS CARNES 

Art. 115. Todas las carnes procedentes de las reses 
comprendidas en las excepciones de decomisos determina­
das en el correspondiente artículo del reglamento de Ma­
taderos deberán ser tratadas en esta dependencia. 

Art. 116. Si el dueño de una res decomisada no com­
prendida en los beneficios del seguro interesase efectuar la 
esterilización por su cuenta, abonará por este servicio la 
tarifa correspondiente que figure en la Ordenanza del pre­
supuesto. 

Art. 117. Las carnes esterilizadas a que se refiere el 
artículo anterior serán entregadas a sus propietarios en 
las condiciones y con los requisitos qu~ determine la Direc­
ción del Matadero. 

Art. 118. La venta de carnes esterilizadas se realizará 
en la forma y con las garantías que acuerde e! Ayunta­
miento. 

Art. 119. Todas las operaciones de esterilización se 
efectuarán bajo la inspección de la Dirección de! Mata­
dero. 

DESTRUCCIÓN DE RESES Y CARNES 

Art. 120. Las carnes y subpi-oductos procedentes de 
reses decomisadas, y todo el ganado que muera en el est~­
blecimiento o llegase muerto en los vagonys de origen, seran 
destruí das en el quemadero de la Sección Sanitaria de est~ 
establecimiento. Estas operaciones serán dirigidas por e 
personal veterinario. . 

Art. 121. Todos los productos resultantes del trata­
miento de carnes efectuado en las condiciones que det~r: 
mina el artículo anterior serán entregados a los propietariO' 
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de las reses, los que abo?~rán los derechos establecidos por 
utilización de estos serVlClOS. 

¡\rt. 122. La entrega y venta de estos productos se 
re1lizará ell las condiciones que determine la Dirección del 
~{atadero. 

DECOMISO DE RESES 

:\rt. 123. Serán objeto de decomiso total o parcial los 
animales de abasto que después de sacrificados presenten 
la enfermedades, intoxicaciones, lesiones, accidentes, alte­
raciones, etc., que determina el reglamento general de Ma­
taderos Y disposiciones vigentes. 

LIMPIEZA DEL ESTABLECIMIENTO 

Art. 124. Las operaciones de limpieza de establos, na­
ves de matanza y oreo, mondonguería, cámaras, vehículo~ 
de transporte, etc., serán dirigidas por los Profesores Ve­
terinarios, e inspeccionadas y vigiladas por el Conserje del 
jIatadero, que será el encargado de distribuir el personal 
que deba realizar dichas operaciones. 

SECCIÓN MECÁNICA 

Art. 125. El funcionamiento, conservación y entrete­
nimiento de todas las instalaciones mecánicas y eléctricas 
(frigorífico, teléfonos, instalaciones eléctricas, generadores 
de vapor, calderas, maquinarias de las naves de estabula­
ción, matanza, oreo, mondonguería, fundición de sebos, 
tripería, secadero de cueros y pieles, Lazareto, montacargas, 
básculas, camiones, tuberías de agua y vapor, etc.) serán 
dirigidos por un Ingeniero municipal y realizados por el 
personal afecto a cada una de las indicadas Secciones. Este 
personal estará a las órdenes del Director del Matadero. 

DE LOS REPRESENTANTES DE LOS GANADEROS 

Art. 126. La Dirección del Matadero no reconocerá 
otra personalidad propietaria de las reses que a los presen­
tadores de ellas, con quienes se entenderá directamente 
para toda clase de operaciones. 

Art. 127. Los dueños del ganado están obligados a 
permanecer en el Matadero durante las operaciones de venta 
l' faenado de las reses, pudiendo nombrar representantes 
que en su ausencia puedan solucionar los incidentes que 
surjan. Estos nombramientos deberán ser sancionados por 
el Ayuntamiento. 

Art. 128. Para que los intereses de los ganaderos y 
entradores estén debidamerite garantizados en las operacio­
nes de peso, se nombrarán representantes de dichos ele­
!nentos a propuesta del Sindicato Provincial de Ganadería. 

Los ganaderos y entradores no asociados nombrarán 
también sus representantes. 

Art. 129. Los representantes de ganaderos y entrado­
res asociados o libres estarán reconocidos como tales por 
el Ayuntamiento; pero percibirán sus sueldos de quienes 
representen. 

. Art. 130. Tendrán la obligación de comunicar a la 
~lrección su conformidad o disconformidad con los ser­
Vicios prestados, y facilitarán diariamente a la Sección 
CoI?ercial del Matadero relación detallada de cuantas ope­
r~Clones hayan realizado sus representados, y a la Admi­
~I tración, cuantos antecedentes e informes relativos a sus 
unciones les sean exigidos. 

DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TABLAJEROS Y DESPOJEROS 

Art. 131. Los tablajeros y despojeros deberán nom­
brar a quienes los representen, tanto en las compras de 
ganado como en las operaciones de matanza de reses y 
preparación de despojos. 

Art. 132. Estarán obligados a designar representantes 
en las naves de romaneo, para que en todo momento estén 
garantizados sus intereses. 

Art. 133. Estos nombramientos deberán estar autori­
zados por el Ayuntamiento, y sus poseedores tendrán idén­
ticas obligaciones para con la Administración y los tabla­
jeros y despojeros que las que en este reglamento se esta­
blecen para los representantes de ganaderos. 

Disposición transitoria 

Dentro de los tres meses siguientes a la fecha de entrada 
en vigor del presente reglamento, habrá de efectuarse la 
convocatoria del concurso para la adjudicación de Recau­
dación, Créditos y Tesorería a que se refiere el artículo 41 
del mismo. 

Disposición final , 

El presente reglamento entrará en vigor, a todos sus 
efectos, a partir del día 1 del mes siguiente a la fecha de 
su aprobación por el excelentísimo señor Gobernador civil. 

* * * 
SUBASTAS 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 7 de abril pasado, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta para contratar las obras de construcción de sepul­
turas de segunda clase en los cuarteles 211, 212, 217 Y 218 (pro­
yecto C) de la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto . 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 elel reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

28 de marzo último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de urbanización de la calle de Povedilla, con suj eción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 630.082,95 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en nir.guna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. • 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 15.752,07 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
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Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficia I del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, 
bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal 
en quien al efecto delegue, y las proposicione~ para la misma se 
presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el 
indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la su­
basta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a los capítulos XI, VI y IV, artículos 3.° y 1.0, conceptos 4.°, 
7.°, 8.° y 1.0, partidas 81, 49, 53 y 21, del vigente presupuesto 
ordinario especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 de! reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extendcrse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen· 
tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de urbanización de la calle de Povedilla.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación ¡Jara contratar las obras de urbanización de la 
calle de Povedilla, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en 
el BoletÍlI Oficial de la Provincia en los días .. . y .. . de .. . de 1954, 
conforme en un todó con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción'a ellas . (Aquí la proposición 
en esta forma : por los precios ti'.los, o con la baja del ... tanto por 
ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Igualmente consignarán los licitadores en sus proposiciones la 
siguiente cláusula: 

"Los precios a que se refiere la presente oferta están de acuerdo 
con la legislación vigente en el momento de la presentación de e~te 
pliego." 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, . . . de ... de 1954. 
(Firma del proponmte.) 

* * * 
E l excelentísimo Ayuntamiento P leno ha acordado, en sesión de 

28 de marzo último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de construcción de alcantarillado en la calle de Galileo, entre 
la de Cea Bermúdez y la avenida de las Islas Fi lipinas, con suj e­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 247.284,14 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre-

viamente como garantía provisional la cantidad de 6.182,10 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondiente' 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres_ 
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento dt 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec~ 
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil' 
de la publicación del presente anuncio en e! Boletín Oficial de I~ 
Provincia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, 
bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal 
en quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se 
presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el 
indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la .celebración de la su­
basta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo VII, artículo 1.0, conce'.lto 4.°, partida 49, del vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

N o se '.lrecisa ,1ara la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante e! plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se '.lresent¡) contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos . gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de mayo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.&, aunu::n· 
tado en el 5 por 100, Y sello muniópaI de 1,60 pesetas, y al presentarse 
11evar escrito en el sohre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de cOl1strncción de alcantarillado en la calle de Galileo. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
alcantarillado en la calle de Galileo, anunciada en el BoletÍlI Oficial 
de la Provincia del día .. . de ... de 1954, conforme en un todo con 
las mismas, se compl"011lete a tomar a su cargo dicha subasta con 
estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baj a del .. . tanto por ciento -en letra- en 
los precios tipos.) 

Igualmente consignarán los licitadores en sus proposiciones la 
siguiente cláusula: 

.. Los precios a que se refiere la presente oferta están de acuerdo 
con la legislación vigente en el momento de la presentación de este 
pliego." 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fi j ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1954. 
(Finna del proponente.) 

* * * 
E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

26 de marzo último, anunciar subasta pública para contratar la! 
obras de urbanización del primer tramo de la calle Número 2 del 
barrio del Kiño Jesús, con sujeción a los pliegos de condicion~: 
redactados al efecto y v.0r el presupuesto de contrata de 398.414, I 

pesetas. 
Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona o 

Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus-

110 

26 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 413 
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trí<imO eñor Secretario de la Corporación, siem!Jre que no se hallen 
. r-O< en ninguna de las causas aue enumeran los artículos 4.° IOCU , . -

. _.0 del rcglamento de Contratación. 
l -Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pr~­
iaOlcntc como garantía provisional la cantidad de 9.960,35 pesetas 
~I la Caja Gcneral de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acoOlpañando a los res!Jectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres 
v<,ndiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
'Jfctil'a certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
ticulo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del la Pro­
t;JI(Ía, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
)' durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
suba ta se hallarán de manifiesto tn esta Secretaría (Negociado de 
ubastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 

todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 
El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 

cargo a los capítulos XI y VII, artículos 3.0 y 1.0, conceptos 7.0, 
.¡? y 8.°, partidas 81, 49 Y 53, del vigente presupuesto ordinario es­
pecial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, !O de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA . 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen­
tado e11 ,1 S por lOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
rle las obras de urbanización del primer tramo de la calle Número 2 d 
barrio del Niño Jesús.") 

Don .. . , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en públ ica licitación para contratar las obras de urbanización del 
primer tramo de la calle Número 2 del barrio del Niño Jesús, 
anunciada en el R oletíll O licial de la Provincia del día .. . de ." 
de 1954, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicha subasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a 
riel ... tanto por ciento -'-en letra- en los precios tipos.) 
. Igualmente consignarán los licitadores en sus proposiciones la 

SIguiente cláusula: 

"Los precios a que se refiere la presente oferta están de acuerdo 
COII la legislación vigente en el momento de la Dresentación 'de este 
pliego." • 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por j amada legal de trabaj o y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

),Iadrid, '" de ... de 1954. 
(Firma tkl I'roponente.) 

* * * 
2 El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
~ de marzo último, anunciar subasta pública para contratar las 
, ras de urbanización del primer tramo de la calle Número 3 del 

barrio del Niño Jesús, con sujeclOn a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 300.635,14 
pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.° 
y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 6.515,87 pesetas 
en la Caja Gen~ral de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio munici[Jal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispu'esto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del la Pro­
vincia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concej al en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones !Jara la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a los capítulos XI y VII, artículos 3.° y 1.0, conceptos 7.0, 
4.0 y 8.0, partidas 81, 49 Y 53, del vigente presupuesto ordinario es­
pecial del Ensanche. 

N o se precisa !Jara la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en 1.1 
forma que es tablece el artículo 24 del reglamento de 9 de enel () 
de 1953, no se preselüó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 10 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumcn 
tado en el S por 100, )' sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de urbanización del primer tramo de la calle Número 3 del 
barrio del Niño Jesús.") 

Don "., que vive en "., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de urbanización del 
primer tramo de la calle Número 3 del barrio del Niño Jesús, 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia del día ". de ." 
de 1954, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicha subasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a 
del ". tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Igualmente consignarán los licitadores en sus proposiciones la 
siguiente cláusula: 

"Los precios a que se refiere la presente oferta están de acuerdo 
con la legislación vigente en el momento de la presentación de este 
pliego. " 

Asimismo se compromete a qu~ las remuneraciones mínimas que­
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ". de 1954. 
(Firma del proponente.) 
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CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 28 de marzo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la adqui­
sición de un motor con destino a las instalaciones de abastecimiento 
de agua al barrio de Carabanchel Alto, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6. a, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y la~ rados, incluyendo el resguardo que acredite haber con­
signado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal la cantidad de 5.000 pesetas en conce!Jto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de mal;lifiesto durante los mencionados días y horas en el Nego­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus provosiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cu,des pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de ad judicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
crédito de 200.000 pesetas que se habilita en la partida 5.a del pre­
supuesto extraordinario de 1946, primera etapa. 

N o se vrecisa vara la va lidez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Devositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva vara garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidaQ correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de mayo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendIentes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subasta. y concurso. 

SVBASTAS 

10 - S - 1954 Obras de reconstrucción de los cuar­
te1e~ de sepulturas de tercera cia­
se números 31, 32 y 38 del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la 
Almudena. - Presupuesto de con-
trata ..... .... ..................... ....... .. . 

11 - S - 1954 Obras de pavimentación de la ave­
nida de las Islas Filipinas, entre 
las calles de Cea Bermúdez y Va­
lIehermoso. - P resupuesto de con-
trata .................... .. ... .. ... ... ..... . . 

Pe~eta. 

3.124.737,79 

1.907.295,10 

Fechas 

12 - 5 - 1954 

13 - S - 1954 

26 - 5 - 1954 

Objeto de las subastas y concursos 

Obras de pavimentación de la callel 
de Bravo Murillo, entre la de Aní­
bal y la avenida del Generalísimo. 
Presupuesto de contrata .. .......... . 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle 
de Ramón Serrano.-Presupuesto 
de contrata ............................... . 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en las 
calles de Amparo Usera, Jesús del 
Gran Poder y Monederos.-Presu-
puesto de contrata ..... ..... ... .... . ... . 

Segunda subasta de diversas fincas 
rústicas y una urbana radican tes 
en el término municipal de San­
tiuste de San Juan Bautista y en 
el de Villagonzalo de Coca (Se-
govia).-Precio total .... .. .... ....... . 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de Galileo, entre 
la de Cea Bermúdez y la avenida 
de las Islas Filipinas.-Presupues-
to de contrata ...................... .... . 

Obras de urbanización de la calle 
de Povedilla.-P,esupuesto de con-
trata . .. ...... ....... ... .................... . . 

CONCURSOS 

13 - 5 - 1954 Construcción y explotación de res­
taurantes de verano en distintos 
jardines de la capital, excepto en 
el situado en la plaza de la Villa 
de París. 

31 - 5 - 1954 Construcción y explotación del Mer­
cado de Barceló, sito entre las 
calles de Barceló, Mej ía Leque­
rica y Beneficencia. 

Adquisición de un motor con des­
tino a las instalaciones de abaste­
cimiento de agua al barrio de Ca­
rabanchel Alto.-Precio tipo libre. 

CONCURSO-SUBASTA 

26 - S - 1954 Publicidad en las vías públicas de 
la capital durante el plazo de diez 
años. 

Para reclamaciop¡es por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y ccJntarsc desde 
(,1 siuuil'ntc a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio ell· el 
lloletin Oficial de la Provincia,' y termi· 
liarán en la fecha que al margen se 

i,tldica. 

12 - 5 - 1954 Obras d€ construcción de un grupo 
escolar en la calle de España 
(Chamartín de la Rosa). - Presu-
puesto de contrata ......... ... ....... . 

12 - 5 - 1954 Obras de construcción de un grupo 
escolar en la calle del Marqués de 
Viana, entre las de Andrea Puch 
y Matadero.-Presupuesto de con-
trata ...... ..... ..... ............. .......... . 

17 - 5 - 1954 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase en los cuarteles 
211, 212, 217 Y 218 (proyecto C) 
en la ampliación del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almu­
dena.-Presupuesto de contrata ... 

Pesetas 

1.818.590,49 

785.326,79 

595.008,26 

1.193.628.46 

247.284,1 j 

630.082,95 

1.556.075,68 

2.060.869,84 

2.227.664,40 

============================~~ 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Awerdos adoptados por el Consejo de Admillistración en la SCsiÓl1 

celebrada el día 2 de abril de 1954 

Se acordó quedar enterado de que han quedado sin proveer la, 
., de 

vacantes de suplente de la Asamblea general en representaClOn 
los Jefes de S~cción y de funcionarios de Matader~s y MercadoS. 
por no haber asistido los asociados respectivos a las elecciones par­
ciales convocadas. 
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Igualmente se acordó quedar enterado de haber sido elegido 
Ddegado propietario, en representación de los Auxiliares, por ma­
oría, la sefiorita María Victoria Cerdán Baelo. 

Dada cuenta de solicitud por numerosos asociados solicitando 
~ conceda premio de nupcialidad, se acordó se tenga en cuenta la 
ctición para cuando sea reformado el reglamento, según se ha 

resuelto en peticiones análogas. 
Dada cuenta de instancia de D. Antotiio Tenorio Rodríguez, 

~ermano del Oficial técnicoadministrativo de Secretaría D. Emi­
Iiano, en solicitud de pensión alegando se encuentra imposibilitado 
para el trabajo y convivía a expensas del finado, se acordó denegar 
la petición, puesto que reglamentariamente carece de derecho, ya 
que es mayor de edad, y en cuanto a la inutilidad que alega, aparte 
de que el artículo 27 del reglamento se refiere a los huérfanos, sin 
hablar para nada de otros beneficiarios, tampoco podría tenerse en 
cuenta, ya que no significa completo estado de imposibi lidad física 
o incapacidad intelectuaL 

Denegar las peticiones de tributar por gratificaciones de J efa­
(Ura solicitadas por los Médicos D. José Sánchez Alonso, por no 
estar solicitada en el tiempo reglamentario, y la de D. Julio To­
ledo Manzano, por igual causa, la de 3.000 pesetas como Subjefe 
de Centro Asistencial de segundo orden, y en cuanto a la actual de 
7.000 pesetas, por estar concedida después de entrar el vigente regla­
\liento en vigor, que ya no concede derechos a las mismas. 

Denegar la petición de D. José Ramón Porcar Ribes de tri­
butar por la gratificación que percibe, en atención a no tener efectos 
pasivos; aparte de no ser ya reglamentaria su acumulación. 

Se acordó autorizar plenamente al ilustrísimo señor Presidente 
a efectos de que realice cuantas actuaciones, diligencias y trabajos 
wnsidcre convenientes a efectos del estudio actuarial y reforma del 
reglamcnto. 

Quedar cnterado del estado de baja de pensiones y. del siguiente 
de ingresos y pagos en el mes de marzo último: 

Existencia en 1 dI! 11101':;0 ...•.. 

Ingresos ................ .. .... ... .. .... ... .... . , 
Compra de valores ................ " .. .. ... . 

Pagos ..................... ... ... .. ....... ... ... . 

Existcncia cn 1 de abril , ........ 

Metálico Valores 

930.783,22 
736.527,18 

1.667.310,40 
1.466.081,06 

201.229,34 

18.905.500 

1.170.500 

20.076.000 

20.076.000 

.!cllcrdos adoptados por la Comisión Ejcwtiva en la sesión celebrada 
el día 17 de abril de 1954 

Acceder a las designaciones de beneficiarios hechas para e! so­
corro por defunción por los asociados D. Gregorio Ramos Aguado 
y D. Francisco José Alonso Quesada, siempre que en su oportunidad 
,e justifique la convivencia y asistencia. 

Denegar la petición de ' doña María Luisa del Pozo de Diego 
Romero Pifia de que la pensión vitalicia que hasta su fallecimiento 
percibió doiía Leandra Romero Piña, en concepto de viuda de! Jefe 
de Administración, jubilado, D. losé Pastor Martínez, en atención 
a que del informe emitido llor el Servicio Contencioso resulta que 
el artículo 24 del reglame~to del Montepío hace relación de los 
fami liares del causante que tienen derecho al disfrute de pensión, 
y entre ellos, en la condición cuarta, comprende a los hij os adoptivos 
que sean pobres y siempre que la adopción tenga una antigüedad 
no menor de diez años en la fecha de defunción de! causante, y 
resultando que no es hij a ad09tiva del que fué funcionario municipal 
D. José Pastor Martínez, sino hija adoptiva de la viuda de éste, 
doña Leandra Romero Piña, es incuestionable que carece de derecho, 
pOr aUsencia de todo vínculo de !larentesco natural o legal con dicho 
causante. A mayor abundamiento ha de tenerse en cuenta que éste 
falleció en 6 de j uli~ de 1940, y la escritura de adopción se otorgó 
tI! 2S de octubre de 1949, así que, aun en el supuesto de que en esta ;ha la adopción se hubiera efectuado, no por la viuda de D. José 

astor, sino por éste, también carecería de derecho, por no haberse 
CUmplido el plazo de diez años exigido en el citado artículo. 

Que por haber contraído matrimonio en 1 de marzo último doña 
Isabel García Cremades, la parte de pensión vitalicia que percibía 
en concepto de huérÍana de D. Manuel García Viñuelas se acumule 
a la que por el mismo concepto vienen percibiendo las otras huér­
fanas, doña Trinidad y doña Lorenza Francisca García Cremadcs, 
percibiendo cada una la cantidad de 1.666,66 pesetas anuales, con 
efectos desde el día 2 del indicado mes de marzo, y siguiendo en 
u percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Que !)Qr haber fallecido en 2 de febrero último doña Casta Pas­
cual Gandul, la pensión vitalicia de 2.354,79 pesetas anuales que per­
cibía en concepto de viuda del que fué Guardia municipal D. Rufino 
110rales Pascual, se transmita a favor de la huérfana de ambos, 
doña Carmen Morales Pascual, con efectos desde el día 3 del indi­
cado mes de febrero, y siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de soltería. 

Que por fijación de nuevo haber por aplicación del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, y por el que se ha tribu­
tado a este fondo, se aumenten las pensiones concedidas según se 
indica: 

A doña María de los Dolores Soler Bolaiíos, viuda del Subal­
terno D. Eloy de las H eras Sisí, de 13.555,57 a 16.662,16 pesetas 
anuales. 

A doña }¡latilde Alier Martín, huérfana del Inspector de Trans­
acciones D. Ildefonso Alier Torruella, de 8.737,70 a 13.474,98 pese­
tas anuales, 

A doña Carmen Bueno Bueno, viuda del Celador de Mercados 
D. Julio Luelmo Moralejo, de 5.097,15 a 7.752,67 pesetas anuales. 

A doña Leonor Crespo Herrero, viuda del Médico municipal 
D. Luis Tej ero Ruiz, de 6.776,62 a 9.194,39 pesetas anuales. 

A doña Mercedes Escudero lllán, viuda de D. Vicente García 
Ramírez, Guardia de Policía Urbana, de ·3.292,90 a 4.980,89 pesetas 
anuales. 

A doiía Francisca Silva Sanz, viuda del Guardia de Policía 
Urbana D. Juan Cruz Sanz Sierra, de 5.502,28 a 8.322,78 pesetas 
anuales. 

A doiía María Santos Santos, viuda del Guardia de Policía 
Urbana D. Pedro Sánchez González, de 6.238,02 a 9.435,68 pesetas 
anuales. 

A doña Francisca de San Vicente del Olivar, viuda del Guardia 
de Policía Urbana D. Urbano Meneses González, de 2.359,99 a 
3.569,74 !lesetas anuales. 

A doña Felisa Yuste Herranz, viuda del Subalterno D. Jacinto 
Sanz Ibáñez, de 8.757,20 a 11.922,62 pesetas anuales. 

Conceder a doña Inés Serrano Delgado, viuda de D. Jesús 
Vzquez Navarro, Guardia de Policía Urbana, la pensión vitalicia 
de 6.406,60 llesetas anuales. 

Concede¡' a doña María Escribano Martínez, viuda de D. Fran­
cisco Terol Santana, Letrado Decano jubilado, la gensión vitalicia 
de 22.153,12 !lesetas anuales. 

Conceder a doña Teresa García de la Torre, viuda de D. Fer­
nando Hervás Camacho, Inspector-Interventor, la pensión vitalicia 
de 17.585,99 gesetas anuales. 

Conceder a doña Catalina Jiménez Muñoz, viuda de D. CrisjJíll 
11artín Blasco, Guardia destituído, jubilado, la pensión vitalicia de 
tercera clase del reglamento del año 1931, de 1.162,43 pesetas anuales. 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

.1cuerdos adoptados por el e ollsejo de Admillistración en la sesión 
celebrada el día 3 de abril de 195-1 

Se autorizó el gasto de 973,80 pesetas por abono de derechos 
de registro de 6.492 asociados al Ministerio de Trabajo, a razón de 
0.15 pesetas por socio. 

Se acordó por unanimidad se eleve un escrito al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente testimoniando el deseo de que el Mon­
tepío Obrero no sea integrado en el proyectado de Administración 
local, y quede subsistente y autónomo, ya que, con vista de la 
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reforma que se proyecta de su reglamento para adaptarlo en lo posi­
ble al de Funcionarios, y no teniendo inconveniente en incorporar 
los mayores beneficios que pudieran concederse por e! Montepío de 
Administración local, considera sumamente conveniente para los 
intereses, aspiraciones y deseos de sus . asociados siga la misma 
suerte que el de Funcionarios; rogando, !lar tanto, al excelentísimo 
señor Alcalde sea intérprete cerca de la Superioridad del contenido 
del presente acuerdo, del que se dará cuenta a la Asamblea general 
en la Memoria. 

Se acordó conceder amplia autorización al ilustrísimo señor Pre­
sidente a efectos de que pueda realizar cuantos trabaj os, actuaciones 
y diligencias considere convenientes para el estudio actuarial y re­
forma del reglamento. 

r oticioso el Consej o de . que el Ayuntamiento va a poner en 
circulación valores emitidos en 1931 y 1941, acordó solicitar del 
excelentísimo señor Alcalde Presidente tenga a bien gestionar que 
el débito que la Corporación tiene contraído con este Montepío se 
liquide con entrega de la cantidad que proceda de los valores indi­
cados; bien entendido que el Consejo no tiene inconveniente en que 
sean liquidados con un sobreprecio del 5 !)or 100 en relación con la 
cotización en Bolsa. 

Se acordó que, a título de información, y como presunta apor­
tación municipal del 8 por 100, se consigne en los estados mensuales 
de ingresos y pagos el doble de lo que suponga la cuota del 4 por 100 
que se descuenta a los asociados; consignándose a tal efecto 10 que 
va devengado en el presente ejercicio, como asimismo para los meses 
sucesivos. 

Enterado el Consejo de que por decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 5 de marzo pasado se dispuso que los Pagadores de 
los distintos Ramos, cumpliendo lo ya interesado de los mismos, 
liquidasen por separado en' sus respectivas nóminas los diversos des­
cuentos a favor del Montepío, remitiendo nota de sus importes en 
lo sucesivo a la Contaduría, como asimismo de lo liquidado desde 
la creación del Montepío en 1 de enero de 1952, se acordó solicitar 
de! señor Tesorero indique si se ha dado cumplimiento a lo or­
denado. 

Con las formalidades reglamentarias fueron aprobados la cuenta 
y balance del Montepío del año 1953 y la Memoria de la Secre­
taría, acordándose convocar a la Asamblea general para el día 
30 del corriente, a las cinco de la tarde en primera convocatoria 
y seis en punto en segunda, con el siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.0 Aprobacipn de la cuenta y balance del Montepío correspon­

diente al ejercicio económico del año 1953; y 
4.° Preguntas y proposiciones. 
Se acordó la devolución de las cuotas indebidamente descontadas 

por los Guardas de Galerías de servicios D. Jacinto Ruiz Alvarez, 
D. Carlos Torrenova Torrenova y D. Luis J iménez Avila, en aten­
ción a que los vienen desempeñando con el carácter de interinos 
y sin derecho, por tanto, a los beneficios del Montepío. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos 
y pagos del mes de marzo último, cuya síntesis es la siguiente: 

Metálico Valore. 

Existe/¡cia CIl 1 de lIlar:::o ........ . 269.964,48 8.278.500 
Ingresos .. . ........................... " ....... .. 233.597,41 

503.561,89 8.278.500 
Pagos 28.570,65 

. Existencia en 1 de abril .......... .. 474.991,24 8.278.500 

_lC/1crdos adoptados por la COll1isióll Ejewtiva en la sesión celebrada 
el día 3 de abril de 1954 

Se acordó quedar enterada de que por decretos del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, a virtud del acuerdo del Consejo de Admi­
nistración de 3 de marzo de 1953, se han concedido las siguientes 
cantidades. ,en concepto de dote matrimonial: 

~ 

1.980 pesetas, a D. Francisco del Pozo Llorente, de Limpieza .. 
3.186 pesetas, a D. Evangelista Calvo Alonso, de ídcm. 
5.643 pesetas, a D. Angel Díaz López, dc ídem. 
1.980 pesetas, a D. José Martín García, de ídem. 
1.980 pesetas, a D. Manuel Pica Taboada, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Antonio ~Iarcelino Vázquez P érez, de ídem. 
2.637 pesetas, a D. Pedro Valero Valero, de Parques y Jardine 
1.980 pesetas, a D. Enrique Alfara Martín, de V ías y Obras. . 
1.980 pesetas, a D. José Menéndez Cachero, del Matadero. 
3.062,70 pesetas, a D. Julián Sánchez Chaparro, Guarda urbanu 

y rural. 
Se acordó quedar enterada de que por decretos del excelentísimo 

señor Alcalde Presidente, y a virtud del acuerdo de! Consejo de 
Administración de 3 de julio de 1952, se han concedido las siguientes 
cantidades en concepto de socorro por luto y mesadas : 

4.356 pesetas, a doña Adeljl Martínez Jiménez, viuda del ope­
rario de Limpiezas D. Aquilino Bataille Delgado. 

8.685 pesetas, a doña María Ballestero Gómez, viuda del Con­
ductor mecánico de Talleres Generales D. Carlos M edina Moraleda. 

Se acordó denegar la petición de dote matrimonial instada por 
D. 1 idro García Brea, o!)erario de Parques y Jardines, por no llevar 
el año de ' descuento reglamentario. 

Se denegó la instancia de doña Petra Prieto García, viuda del 
obrero de Vías Públicas D. Manuel Gonzá1cz Jimena, en atención 
a que, por estar jubilado desde el año 1944, no ha pertenecido al 
Montepío, ya que fué creado en 1 de enero de 1952 y constituído 
[lar los que en esta fecha desempeñaban cargos en propiedad y en 
activo. 

* * * 
ANUNCIOS 

Empréstito Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto de esta 
misma fecha, se ha servido disponer lo siguiente: 

., De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión .de 100.000.000 de pesetas en obligaciones del E mpréstito 
Villa de Madrid de 1931 (Interior), vengo en disponer: 

Que el día 16 de junio próximo, a las once y cuarto de la ma­
ñana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asis­
t.encia de los señores Secretario e Interventor del Ayuntamiento, se 
celebre el 22 sorteo (24 con arreglo al cuadro de amortización) para 
la amortización de las siguientes obligaciones de las tres series de 
que consta esta emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

698 obligaciones. 
277 
70 

De la serie A se extraerán 69 bolas, ele las que 68 amortizan 
680 obligaciones, a razón de diez por bola. Las dieciocho que faltan 
para completar las 698 objeto de amortización serán: nueve, las nú­
meros 36.512 a 20, procedentes de la serie incompleta número 3.652, 
y las nueve que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 27 bolas, de las que 26 amortizan 
260 obligaciones, a razón de diez por bola. Las diecisiete que faltan 
para completar las 277 obj eto de amortización serán: ocho, las nú­
meros 4.503 a 10, procedentes de la serie incompleta número 451, 
y las nueve restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán siete bolas, de las que seis amortizan 
60 obligaciones, a razón de diez por bola. Las diez que faltan para 
completar las 70 obj eto de amortización serán: nueve, las obligacio­
nes números 1.002 a 10, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 101, y la que resta se tomará de la última bola extraída. 

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están en 
cartera, por lo cual, si resultasen agraciadas las obligaciones que a 
continuación se expresan, se entenderá que amo~tizall las siguientes: 

Serie A, bola número 4.566. Amortiza las obligaciones núme­
ros 45.651 y 52. 

Serie B, bola número 1.581. Amortiza las obligaciones núme' 
ros 15.801 a 8. 
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El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti-
das será el que vence en 1 de julio próximo. 

za Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
'Io,e un ej cmplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
,urtirá sus efectos en la oficina de la Intervención. 
. Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya 'Correspon­
dido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL 
\ \'l'STAMIENTO DE .MADRID." 

Lo que se anuncia al público para su conoclmlel1Ío. 
1fadrid, 1 de mayo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERSÁNDEZ-VILLA. 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto de esta 
misma fecha, se ha servido disponer lo siguiente: 

.. De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 40.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, vengo en disponer: 

Que el día 16 de junio próximo, a las once de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
seliores Secretario e Interventor del Ayuntamineto, se celebre públi­
camente en la Primera Casa Consistorial el sorteo número 31 para 
la amortización de 1.862 obligaciones de dicho Empréstito. 

A este efecto se formarán 6.486 bolas o series de diez obligacio­
nes, comprendicndo cada una los \1ÚmerOs de la decena que termina 
con el de la scrie, agregando un cero, extrayéndose 186 bolas, de las 
que 185 amortizan 1.850 obligaciones, a razón de diez por bola. Las 
doce que faltan para completar las 1.862 objeto de amortización 
serán : cinco, las números 82.226 a 30, procedentes de la serie incom­
pleta número 8.223, y las siete restantes se tomarán de la última 
bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
su rtirá sus efectos en la oficina de la Intervención .. 

Las 6.486 bolas que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las que 
se extraj eron en el anterior sorteo, y después de verificado éste, 
aquellas a las que haya correspondido la amortización, las cuales se 
publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO D¡;: MADRID." 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madri~ 1 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empréstito Villa de Madrid de 1946, primera etapa 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto de esta 
misma fecha, se ha servido disponer 10 siguiente: 

., De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 408.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Villa de Madrid de 1946, primera etapa, correspondientes al 
presupuesto extraordinario de 1.385.000.000 de pesetas, vengo en 
disponer: 

Que el día 16 de junio próximo, a las once y media de la ma­
ñana, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente 
o del Teniente de Alcalde en quien delegue, y con asistencia de los 
señores Secretario general e Interventor de Fondos municipales, se 
verifique públicamente el sorteo número 2 de dicho empréstito para 
la amortización de las siguientes obligaciones de las cuatro series de 
que Consta esta emisión: 

Serie A, de 1.000 
B, de 5.000 
C, de 10.000 
D, de 25.000 

pesetas, 176 obligaciones. 
281 
140 

21 

De la serie A se extraerán 17 bolas, de las que 16 amortizan 
lGO obligacioncs, a razón de diez por bola. Las dieciséis que faltan 

para completar las 176 obj eto de amortización serán: nueve, las 
obligaciones números 7.022 a 30, procedentes de la serie incompleta 
número 703, y las siete que restan se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 29 bolas, de las que 28 amortizan 
280 obligaciones, a razón de diez por bola. La obligación que falta 
para completar las 281 objeto de amortización se tomará de la últi­
ma bola extraída. 

De la serie C se extraerán 14 bolas, de las que 13 amortizan 
130 obligaciones, a razón de diez por bola. Las diez que faltan para 
completar las 140 objeto de amortización serán: cinco, las núme­
ros 296 a 300, procedentes de la serie incompleta número 30, y las 
cinco que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie D se extraerán tres bolas, de las que dos amortizan 
20 obligaciones, a razón de diez por bola. La obligación que falta 
para completar las veintiuna obj eto de amortización se tomará de 
la última bola extraída. Es de advertir que si en esta serie saliese 
la bola número 245, ésta amortizaría solamente las obligaciones nú­
meros 2.441 a 48, ya que esta última cifra es el número de obliga­
ciones de la serie D en circulación. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para su 
examcn, antes de introducirlas en el globo, y después de verificado 
el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortización, las 
cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid, 
empréstito de 1931 

Con arreglo a lo determinado en la base cuarta de las aprobadas 
para la emisión de 100 millones de pesetas en obligaci01les garanti­
zadas del Ensanche de Madrid, y habida consideración de 10 precep­
tuado en la base quinta de las citadas, vengo en disponer: 

Que el día 16 de junio, a las doce de su mañana, bajo la presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento, 
o del Teniente de Alcalde en quien delegue, y con asistencia de los 
señores Secretario e Interventor del mismo, se celebre en su Primera 
Casa Consistorial el 22 sorteo público (24 con arreglo a la tabla de 
amortización) para la amortización ordinaria de las siguientes obli­
gaciones en las tres series de que consta esta emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

698 obligaciones. 
277 
70 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez por cada una de las tres series de que consta 
la emisión, comprendiendo cada una de aquéllas los números de la 
decena que termina con el de la serie, agregando un cero, extra­
yéndose: 

Serie A, 69 bolas, que amortizan 680 obligaciones las 68 prime­
ras, y las restantes hasta completar las 698 obligaciones obj eto de 
amortización serán las nueve obligaciones, números 36.512 a 20, 
procedentes de la serie incompleta número 3.652, y las nueve res­
tantes se obtendrán de la última bola extraída, quedando esta misma 
serie incompleta para sucesivos sorteos de este Empréstito. 

Serie B, 27 bolas, que amortizan 260 obligaciones las 26 prime­
ras, y las restantes hasta completar las 277 serán las ocho obliga­
ciones, números 4.503 a 10, procedentes de la serie incompleta nú­
mero 451, y las nueve restantes se obtendrán de la última bola 
extraída, quedando la misma serie incompleta para sucesivos sorteos. 

Serie C, siete bolas, que amortizan 60 obligaciones las seis pri­
meras, y las restantes hasta completar las 70 serán las nueve obli­
gaciones, números 1.002 a 10, procedentes de la serie incompleta 
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número 101, y las restantes se obtendrán de la última bola ext raída, 
quedando la misma como serie incompleta para sucesivos sorteos. 

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones del Empréstito Obligaciones garantizadas del Ensanche de 
Madrid (base sexta de la emisión), si resultasen agraciadas con la 
suerte la bolas que a continuación se expresan, se entenderá que 
amortizan las siguientes obligaciones: 

Serie A, bola número 4.865. Amortiza las obligaciones núme­
ros 48.641 a 46. 

Serie B, bola número 1.802. Amortiza la obligación número 18.020. 
Serie C, bolas números 387 y 493. Amortizan las obligaciones 

números 3.861 a 65 y 4.921 a 29, respectivamente, procediéndose en 
consecuencia, y con arreglo a la tabla aprobada, a extraer otras bolas. 

E l último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por el Negociado de Ensan­
che; otro ej emplar surti rá efectos en la Intervención, y el tercero se 
remitirá al excelentísimo señor Gobernador del Banco de España. 

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán al 
público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y des­
Jlués de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de mayo de 1954.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

. FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de la 

ley de Régimen local vigente, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 del pasado mes de abril, 
en virtud del cual se incrementa en la suma de 125.000 pesetas la 
partida 118 del vigente presupuesto de gastos del Interior, "Para 
personal temporero del Matadero municipal ", detrayendo dicha 
suma de la partida 115 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 8 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 que determina el artículo 109 de la ley 

de Régimen local, se hace público, para que pueda ser objeto de 
reclamaciones durante quince días, el acuerdo adoptado por el Ayun­
tamiento Pleno el día 28 de marzo del corriente año, por el que se 
aprueba el nuevo reglamento del Régimen de abastecimiento de car­
nes y ele los servicios elel Matadero y Mercado de Ganados, que 
modifica al anterior; hallándose de manifiesto en el Negociado de 
Abastos su texto íntegro. 

Madrid, 10 de mayo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mercedes 
Benito González proyecta establecer un taller de tapicería,. pintura 
y chapista, con equipo de soldadura autógena y un electromotor de 
un caballo ele fuerza, en la casa número 39 del paseo del Marqués 

. de Zafra. 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de mayo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En . cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando 
Rodríguez proyecta establecer un taller de industrias plásticas en 
la casa número 78 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN Josí: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias del 
Cartonaj e proyectan instalar un grupo electrógeno en la casa nú­
mero 13 de la calle de la Batalla de Belchite. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Mir 
Sastre proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de un 
motor de 25 caballos de fuerza y un alternador de 20 kilovatios, 
en la casa número 1 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expol~drán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN Josf.; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que Stándard Eléc­
trica (S. A.) proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de 
un motor de 300 caballos ele fuerza y un alternador de 260 kilova­
tios, en la casa número 5 de la calle de Ramírez de Prado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por elicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que est imen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano 
Rodríguez Herrero proyecta instalar una cámara frigorífica, con 
un electromotor de dos caballos ele fuerza, en la casa número 8 de 
la plaza ele las Salesas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la AlcaJdía Presidericia, durante el tér­
mino de o~ho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
Domínguez Alonso proyecta establecer un bar ambigú, con cafetera, 
en la casa número 11 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha ele publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás García 
Lorente proyecta establecer una fábrica de ladrillos, con horno 
hormiguero de 50 metros cúbicos, en la casa número 3 de la vereda 
de Atocha. 
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La> personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
~pOndrán por e~crito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

0nO de ocho dIas, a contar desde el de la fecha de publicación 
fIlI . 1 . del presente anuncIO, o que estImen conveniente. 

~[adríd, 3 de mayo de 1954.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FE¡¡~.\:mEz -VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a lo disnuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Manín 
Huidobro proyecta establecer una industria terapéutica agraria, con 

atro electromotores, en la casa número 47 de la calle del Capitán 

Blanco .-\rgibay. 
La personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

~{adrid, 5 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER:-:.~KDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Clemente 
~lanso López proyecta instalar una sierra de cinta, con un electro­
motor de 10 caballos de fuerza, en la casa números 6 y 8 de la 
calle del Puerto Maderís. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER:;..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Morales 
González proyecta establecer una imprenta en la casa número 12 de 
Iq calle de Benito de Castro. 

l.as personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madr-id, 5 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rufino García 
"icario proyecta instalar una saturadora en la casa número 19 de 
la calle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
minO de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

).[~drid, 6 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER"ANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la. Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio 
AsenslO Figuerola proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 83 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expond rán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
:no de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

el presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
FE )'I~drid, 6 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cum r . . :le pImIento a 10 dlspuesto en las Ordenanzas municipales 

Cabla Villa de Madtid, se anuncia al público que D. Domingo 
rero proyecta establecer una carbonería en la casa número 6 de 

~ calle de G o M' d La arcla Iran a (Vallecas). 
~ s ~ersonas que se consideren perj udicadas por dicha industria 

ilOndran por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
celebradas los días 31 de marzo y 14 y 21 de abril últimos, acordó 
la aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de las 
cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas 

'como consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
las vías públicas siguientes: 

Pavimento )' aceras. - Calles de la Cruz, entre la de Espoz y 

Mina y la plaza de Canalejas; Pinos Alta, Leyra, Hierbabuena, 
Antonia Calas, Voluntarios Catalanes, Pinos Baja y Eugenio Sala­
zar y avenida de Alfonso XIII, entre el paseo de la Habana y la 
plaza de Sevilla. 

Aceras.-Calle de Romero Robledo, frente al Ministerio del Aire; 
plaza de España, frente al edificio del mismo nombre; calle de 
Máiquez, números impares, entre las del Doctor Castelo y O'Dón­
nell; calle de Hermosilla, frente al número 2; carretera del Este, 
frente a los números 2 a 26; plaza de Manuel Becerra, frente a 
los números 1 a 5 y 12 y 14, y avenida circular de la Plaza de Toros. 

Pavimento, aceras, alcantarillado y absorbederos.-Calle de An­
tillón, entre la Puerta del Angel y el campo, y parte de la de Juan 
Tornero, y en la de Juan 'Bautista de Toledo. 

Pavimento, aceras J' absorbederos. - Calles de Zabaleta y Gar­
cía Luna. 

Alcantarillado.-Calles del Nervión, Guzmán de Villoria, Dolores 
Sopeña, Arrieta (Puente de Vallecas), Cabanilles y adyacente de 
José Sánchez Pescador. 

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser examinados los 
respectivos expedientes dentro de las horas de once de la mañana 
a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho 
convengan dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 4 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de una finca sin número de la calle 
de Navarro Amandi, con vuelta a la Posterior Oriental y Montes de 
Aragón, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la expqsición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 4 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a concurso la venta de reguladores viejos 
de tranvías. 

La información de este concurso será facilitada en las oficinas 
de esta Empresa, calle de Alcántara, 24 (División Comercial). 

La admisión de pliegos expirará a las doce horas del día 14 de 
junio de 1954. l 

Ayuntamiento de Madrid
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. • 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . • • • • 

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

-

PES E TAS 

7,50 

1 

fines de la licencia solicitada, línea. . 2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses -de enero; abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 
================================================== 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 9 de junio de 1954 

. ~ 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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